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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Acta número 18 de la sesión ordinaria del día martes 30 de septiembre de 2025.

La Presidencia de los honorables Senadores Lidio Arturo García Turbay, Ana Paola Agudelo 
García y Ana María Castañeda Gómez.

En Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes 
de septiembre de dos mil veinticinco (2025) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

La Primera Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senadora Ana Paola Agudelo García, 
indica a la Secretaría, abrir el registro electrónico 
para el respectivo control de asistencia de los 
honorables Senadores:

Registro de Asistencia

Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola

Amín Sáleme Fabio Raúl

Andrade Serrano Esperanza

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aída Yolanda

Ávila Martínez Ariel Fernando

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Mora Carlos Alberto

Benavides Solarte Diela Liliana

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Besaile Fayad John Moisés

Bitar Castilla Liliana Esther

Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Daza Cotes Imelda

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahita Guido

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Farelo Daza Carlos Mario
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Flórez Hernández Alex Xavier

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Cubillos Julián

Gallo Maya Juan Pablo

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Gómez Amín Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guerra López María Angélica

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Holguín Moreno Paola Andrea

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham

Lobo Chinchilla Didier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Merheg Marún Juan Samy

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Motoa Solarte Carlos Fernando

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Padilla Villarraga Andrea

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortes Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino

Ríos Cuellar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Silva Idrobo Ferney

Tamayo Tamayo Soledad

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Trujillo González Carlos Andrés

Valencia Laserna Paloma Susana

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina.

Dejan de asistir con excusa

Los honorables Senadores

Bedoya Pérez Sor Berenice

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Blanco Álvarez Germán Alcides

Castañeda Gómez Ana María

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Fuelantala Delgado Richard Humberto

García Turbay Lidio Arturo

Gnecco Zuleta José Alfredo

Lemos Uribe Juan Felipe

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Oyuela José Luis

Vega Pérez Alejandro Alberto.

30.IX.2025
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio.

Siendo las 3:04 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda señor Secretario dar 

lectura al orden del día.

Secretaría dar lectura al orden del día para la 
presente sesión.

Por secretaría se da lectura al orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria presencial del día martes 
30 de septiembre de 2025

Hora: 2:00 p. m.

I

Llamado a lista

II

Himno Nacional de la República de Colombia

III

Anuncio de Proyectos

IV

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en Segundo Debate

1.	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se crea la polí-
tica pública de estado de “familias guarda-
bosques” y se establece el marco normativo 
para su implementación en todo el territorio 
nacional.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1561 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2205 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 815 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Enrique Cabrales 
Baquero, Honorio Miguel Henríquez Pinedo y 
María Fernanda Cabal Molina.

2.	 Proyecto de Ley número 261 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se disponen ins-
trumentos para garantizar una cadena pro-
ductiva de ganado libre de deforestación y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Marcos Daniel Pineda 
García
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Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1723 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1940 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 237 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Marcos Daniel Pineda 
García, Humberto De la Calle Lombana, Esmeralda 
Hernández Silva, Angélica Lozano Correa, José 
Davis Name Cardozo, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Miguel Ángel Barreto Castillo y Andrea Padilla 
Villarraga.

Honorables Representantes, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Julia Miranda Londoño, Daniel Carvalho 
Mejía, Cristian Danilo Avendaño Fino, Catherine 
Juvinao Clavijo, Alejandro García Ríos, Juan 
Sebastián Gómez Gonzáles, Carolina Giraldo 
Botero, Katherine Miranda, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Jennifer Pedraza Sandoval, Erick Velasco 
Burbano, Andrés Cancimance López, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Julián Peinado Ramírez, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Duvalier Sánchez Arango, 
Gabriel Parrado y Octavio Cardona.

3.	 Proyecto de Ley número 214 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se prohíbe el inicio 
de la jornada escolar antes de las 7:00 a. m, 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Guido Echeverry Piedrahita.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1556 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2004 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 547 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Germán Alcides Blanco Álvarez, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, Efraín José Cepeda Sarabia, Alejandro 
Alberto Vega Pérez, Mauricio Gómez Amín, Beatriz 
Lorena Ríos Cuellar, Claudia Pérez Giraldo, 
Antonio José Correa Jiménez, John Jairo Roldán 
Avendaño, Fabio Raúl Amín Sáleme, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Ariel Ávila Martínez, Juan Carlos 
García Gómez, Guido Echeverri Piedrahita y Jairo 
Alberto Castellanos Serrano.

Honorables Representantes, Elizabeth Jay Pang, 
Wilmer Yesid Guerrero, Karina Bocanegra Pantoja, 
Julián Peinado Ramírez, Dolcey Torres Romero, 
Rogelio Rozo Anís, Carlos Ardila Espinosa, Gilma 
Díaz Arias, Hugo Archila Suárez, Carlos Alberto 

Palacios Mosquera, Kelyn Johana González Duarte, 
José Octavio Cardona, César Cristian Gómez, 
Bibiana Aristizábal Saleg, Silvio Carrasquilla 
Torres, Gustavo Hoyos Franco, Luis Carlos Ochoa 
Tobón y Juan Diego Echavarría.

4.	 Proyecto de Ley número 297 de 2024 Sena-
do, por la cual la nación se asocia a la con-
memoración de los 180 años de la institución 
educativa santa librada de Neiva: “Patrimo-
nio Histórico y Cultural de la Nación” y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1882 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Carlos Julio González Villa.

honorables Representantes, Julio César Triana 
Quintero, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Flora Perdomo 
Andrade y Leyla Marleny Rincón Trujillo.

5.	 Proyecto de Ley número 457 de 2025 Se-
nado, 304 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se rinde homenaje al museo de arte 
de Pereira en su quincuagésimo aniversario, 
por su contribución a la cultura y el arte co-
lombiano, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Guido Echeverry Piedrahita.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1538 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 932 de 2025

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1686 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Juan Pablo Gallo Maya, 
Juan Samy Merheg Marún, Miguel Uribe Turbay y 
María Fernanda Cabal Molina.

Honorables Representantes, Alejandro García 
Ríos, Diego Patiño Amariles, Carolina Giraldo 
Botero y Aníbal Gustavo Hoyos Franco.

6.	 Proyecto de Ley número 82 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se regula la asigna-
ción de plazas o escenarios de práctica labo-
ral, la práctica de judicatura y pasantías, y 
se dictan otras disposiciones.
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Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1322 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1835 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1355 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Ana Paola Agudelo 
García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

7.	 Proyecto de Ley número 400 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia establece cada 28 
de noviembre el día de la “baracunata” y 
“anhelos” como reconocimiento a los gran-
des exponentes de la música como lo son los 
maestros Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez 
del municipio de los palmitos departamento 
de Sucre, como pioneros de la música colom-
biana que contribuyeron a su reconocimiento 
internacional.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 383 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 453 de 2025

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 744 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.
8.	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 Sena-

do, por medio del cual se modifica la Ley 769 
de 2002, Código Nacional de Tránsito Te-
rrestre, y se dictan otras disposiciones (Ley 
Guillermo Viecco)

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1316 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1679 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1961 de 2024.

Autores:

Honorables Senadores, Norma Hurtado Sánchez, 
Julio Alberto Elías Vidal y Julio Elías Chagüi Flórez.

Honorables Representantes, Teresa Enríquez 
Rosero, José Eliécer Salazar López, Hernando 
Guida Ponce, Diego Fernando Caicedo Navas y 
Wilmer Carrillo.

9.	 Proyecto de Ley número 317 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual la nación y el 
Congreso de Colombia se vinculan a la con-
memoración de los 130 años de creación del 
cuerpo oficial de bomberos de Bogotá, se au-
toriza al banco de la república para emitir en 
el territorio nacional una moneda de curso 
legal con fines conmemorativos o numismáti-
cos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Paola Andrea Holguín Moreno y José 
Vicente Carreño Castro.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2008 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2235 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 532 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Enrique Cabrales Baquero.
10.	 Proyecto de Ley número 382 de 2025 Se-

nado, por medio de la cual se dictan medi-
das para la sostenibilidad, restauración e 
interinstitucionalidad del territorio marino y 
costero y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Marcos Daniel Pineda 
García.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 235 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 258 de 2025

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 753 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Angélica Lozano Correa, 
Marcos Daniel Pineda García, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Soledad Tamayo Tamayo, Liliana 
Benavides Solarte, Nadia Georgette Blel Scaff, 
Óscar Barreto Quiroga, Didier Lobo Chinchilla, 
Miguel Barreto Castillo, Andrés Felipe Guerra 
Hoyos, José David Name Cardozo, Yenny Rozo 
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Zambrano, Carlos Manuel Meisel Vergara y Efraín 
José Cepeda Sarabia.

Honorables Representantes, Julia Miranda 
Londoño, Daniel Carvalho Mejía, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Ángela Vergara González, 
Fernando Niño Mendoza, Carolina Giraldo Botero, 
Cristian Avendaño Fino, Jorge Méndez Hernández 
y Elizabeth Jay-Pang Díaz.

11.	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se reconoce la con-
dición de desplazamiento forzado interno 
por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres natu-
rales, se fijan lineamientos para su identifi-
cación y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1278 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1449 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1644 de 2024. Oficio 
de Adhesión publicada en la Gaceta del Congreso 
número 676 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Humberto de la Calle 
Lombana, Ana Carolina Espitia Jerez, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez, 
Edwing Fabián Díaz Plata y Andrea Padilla 
Villarraga.

Honorables Representantes, Duvalier Sánchez 
Arango, Julia Miranda Londoño, Daniel Carvalho 
Mejía, Juan Carlos Lozada Vargas, Carolina Giraldo 
Botero, Wilmer Castellanos Hernández, Alejandro 
García Ríos, Piedad Correal Rubiano, Julián 
David López Tenorio, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Juan Sebastián Gómez González, 
Hernando González, Alirio Uribe Muñoz, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Santiago Osorio Marín, 
Catherine Juvinao Clavijo e Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao.

12.	 Proyecto de Ley número 188 de 2024 Sena-
do, 195 de 2024 Senado, Acumulado 240 de 
2024 Senado, por medio de la cual se crea la 
política pública de educación rural y campe-
sina y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Soledad Tamayo Tamayo, Sandra 
Ramírez Lobo Silva y Robert Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1388 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 211 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 450 de 2025.

Enmienda segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 920 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Soledad Tamayo Tamayo, 
Marcos Daniel Pineda García, Efraín José Cepeda 
Sarabia, José Alfredo Marín Lozano, Óscar Barreto 
Quiroga, Diela Liliana Benavides Solarte, Óscar 
Mauricio Giraldo Hernández, Nicolás Echeverry 
Alvarán y Laura Ester Fortich Sánchez.

Honorables Representantes: Fernando Niño 
Mendoza, Juan Daniel Peñuela Calvache, Daniel 
Restrepo Carmona y Luis Miguel López Aristizábal.

13.	 Proyecto de Ley número 06 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se crea el tipo penal 
de acceso carnal a animales, se modifica la 
Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1310 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1744 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 286 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Esmeralda Hernández 
Silva, Isabel Cristina Zuleta, Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Paulino Riascos Riascos, Sandra Jaimes Cruz, 
Julián Gallo Cubillos, Carlos Julio González Villa, 
Richard Humberto Fuelantala Delgado, Alex Xavier 
Flórez Hernández, Ana María Castañeda Gómez y 
Antonio José Correa Jiménez.

Honorable Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.

14.	 Proyecto de Ley número 298 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se adoptan me-
didas para mejorar la situación financiera y 
de flujo de recursos del sistema general de 
seguridad social en salud y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez.
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Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1882 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2116 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 390 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Norma Hurtado Sánchez, 
Soledad Tamayo Tamayo, Sor Berenice Bedoya 
Pérez, Julio Alberto Elías Vidal, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Miguel Ángel Pinto Hernández, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar.

Honorables Representantes: Víctor Manuel 
Salcedo Guerrero, José Eliécer Salazar López, 
Alexánder Guarín Silva, Teresa Enríquez Rosero, 
Mauricio Parodi Díaz y Milene Jarava Díaz.

15.	 Proyecto de Ley número 197 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se eleva a rango 
legal la designación del gestor social, con el 
propósito de ampliar y fortalecer su labor en 
la promoción del bienestar comunitario y en 
la reconstrucción del tejido social.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Miguel Ángel Pinto Hernández y Martha 
Isabel Peralta Epieyú.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1391 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1893 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1783 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Karina Espinosa Oliver, 
Laura Ester Fortich Sánchez, Mauricio Giraldo 
Hernández, Claudia Pérez Giraldo y Carlos Meisel 
Vergara.

Honorable Representante Luis Miguel López 
Aristizábal.

16.	 Proyecto de Ley número 136 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se regula el servicio 
de transporte privado intermediado por pla-
taformas digitales.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1337 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2052 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1236 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Julio Alberto Elías Vidal, 
Gustavo Moreno Hurtado, José Alfredo Gnecco 
Zuleta, Pedro Hernando Flórez Porras, Julio Elías 
Chagüi Flórez y José David Name Cardozo.

17.	 Proyecto de Ley número 401 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia rinde homenaje y 
exalta al municipio de San Benito Abad de-
partamento de Sucre y dictan otras disposi-
ciones

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 383 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 452 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 744 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.
18.	 Proyecto de Ley número 59 de 2025 Se-

nado, por medio de la cual la Nación y el 
Congreso de la República rinden público 
homenaje a la Policía Nacional, la declaran 
patrimonio de los colombianos y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1416 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1459 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1617 de 2025.

Autora:

Honorable Senadora José Luis Pérez Oyuela.
19.	 Proyecto de Ley número 150 de 2025 Se-

nado, 183 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se establecen disposiciones relativas 
a la reincorporación de oficiales y miembros 
del servicio ejecutivo al servicio activo en la 
Policía Nacional y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, José Luis Pérez Oyuela y Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.
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Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1183 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1459 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1668 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán y Gloria Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes, David Alejandro 
Toro Ramírez, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Mary Anne Andrea Perdomo y Luz Ayda Pastrana 
Loaiza.

20.	 Proyecto de Ley número 223 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para prevenir los efectos de la 
obsolescencia programada de dispositivos 
electrónicos de consumo masivo en Colom-
bia.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1557 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 21 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Laura Ester Fortich 
Sánchez, Richard Fuelantala Delgado, Ferney 
Silva Idrobo, Paulino Riascos Riascos, Carlos Julio 
González Villa, Dídier Lobo Chinchilla, Soledad 
Tamayo Tamayo, Édgar de Jesús Díaz Contreras, 
Liliana Bitar Castilla, Marcos Daniel Pineda 
García, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Claudia María 
Pérez Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y 
Jaime Enrique Durán Barrera.

21.	 Proyecto de Ley número 224 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos para la formulación de la polí-
tica pública para el impulso y la promoción 
de la economía azul y la economía ecológica 
en los ecosistemas hídricos del país y se dic-
tan otras disposiciones – Ley de Economía 
Azul y Sostenible. 

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Dídier Lobo Chinchilla.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1558 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 575 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1448 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Laura Ester Fortich 
Sánchez, Richard Fuelantala Delgado, Carlos Julio 
González Villa, Soledad Tamayo Tamayo, Paulino 
Riascos Riascos, Ferney Silva Idrobo, Liliana 
Ester Bitar Castilla, Dídier Lobo Chinchilla, Édgar 
de Jesús Díaz Contreras, Marcos Daniel Pineda 
Gómez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Claudia 
Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver y Nicolás 
Echeverry Alvarán.

Honorables Representantes, Ruth Caicedo de 
Enríquez y otra firma ilegible.

22.	 Proyecto de Ley número 350 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se declara el festival 
nacional de colonias de Villanueva Casana-
re como patrimonio cultural inmaterial de la 
Nación y todas sus manifestaciones cultura-
les.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 01 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 574 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1367 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez.

23.	 Proyecto de Ley número 402 de 2025 Se-
nado, por medio del cual la Nación rinde ho-
menaje al municipio de Magangué, Bolívar, y 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 383 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 452 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 744 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.
24.	 Proyecto de Ley número 438 de 2025 Sena-

do, por medio de la cual la Nación y el Con-
greso de la República enaltecen y reconocen 
a lorica y su corregimiento de san Sebastián 
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como pioneros de la cultura artesanal del ba-
rro y la pintura primitivista.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 752 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 946 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.
25.	 Proyecto de Ley número 139 de 2025 Sena-

do, por medio de la cual la Nación y el Con-
greso de Colombia se asocian a la conmemo-
ración de los 30 años de la reactivación de 
la aviación del Ejército Nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1422 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1459 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1617 de 2025.

Autora:

Honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.
26.	 Proyecto de Ley número 318 de 2024 Sena-

do, por medio del cual se aprueba el “proto-
colo de 2010 relativo al convenio internacio-
nal sobre responsabilidad e indemnización 
de daños en relación con el transporte marí-
timo de sustancias nocivas y potencialmente 
peligrosas, suscrito en Londres el 30 de abril 
de 2010.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2007 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 580 de 2025

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1447 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

27.	 Proyecto de Ley número 374 de 2025 Se-
nado, 099 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se vincula a la Nación en el homenaje 
al municipio de Chiquinquirá en el depar-
tamento de Boyacá, como destacado centro 
turístico religioso, histórico y cultural, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1141 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 694 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1236 de 2025.

Autor:

Honorable Representante Wilmer Yair 
Castellanos Hernández.

28.	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se establece la pro-
tección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando lineamientos 
de eficiencia energética, calidad energética, 
reducción de emisiones de fuentes móviles 
terrestres y se dictan otras disposiciones

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1340 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1718 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2238 de 2024.

Autores:

Honorables Senadores: Angélica Lozano Correa, 
José David Name Cardozo, Marcos Daniel Pineda 
García, Ana Carolina Espitia Jerez, Inti Asprilla 
Reyes, Ariel Ávila Martínez, Humberto de la Calle 
Lombana y Andrea Padilla Villarraga.

Honorables Representantes, Carolina Giraldo 
Botero y Martha Lisbeth Alfonso Jurado.

29.	 Proyecto de Ley número 351 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen me-
didas tendientes a fortalecer las microempre-
sas en modalidad de tiendas de barrio y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador María Angélica Guerra 
López.
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Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 01 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 200 de 2025

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 573 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Yenny Esperanza Rozo 
Zambrano, Esteban Quintero Cardona, Miguel 
Uribe Turbay, Andrés Felipe Guerra Hoyos, José 
Vicente Carreño Castro, María Fernanda Cabal 
Molina, Sonia Shirley Bernal Sánchez, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz, Ariel Fernando Ávila Martínez 
y Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Honorables Representantes: Christian Garcés 
Aljure, Óscar Darío Pérez, Hugo Danilo Lozano, 
Carlos Edward Osorio, José Jaime Uscátegui, 
Yulieth Sánchez Carreño y Hernán Cadavid 
Márquez.

30.	 Proyecto de Ley número 196 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se orienta y esta-
blecen los lineamientos para la creación de 
la política pública de las culturas, las artes y 
los saberes campesinos y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1391 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 421 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Robert Daza Guevara, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Esmeralda 
Hernández Silva, Gloria Inés Flórez Schneider, 
María José Pizarro Rodríguez, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria, Sandra Ramírez Lobo Silva, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa y Carlos Alberto 
Benavides Mora.

Honorables Representantes: Erick Velasco 
Burbano, Dorina Hernández Palomino, Eduard 
Sarmiento Hidalgo, Gabriel Becerra Yáñez, Leyla 
Rincón Trujillo, María Fernanda Carrascal y 
Andrés Cancimance López.

31.	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 Se-
nado, por la cual se modifica la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la conviven-
cia responsable y compasiva con animales 
en los regímenes de propiedad horizontal de 
edificios o conjuntos de uso residencial, y 

promover su cuidado y protección mediante 
la participación comunitaria y la solidaridad 
social.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1121-1054 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1290 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 863 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Andrea Padilla 
Villarraga, Sor Berenice Bedoya Pérez, John Jairo 
Roldan Avendaño, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Yenny Esperanza Rozo Zambrano, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Humberto de la Calle 
Lombana, Jonathan Ferney Pulido Hernández y 
Claudia María Pérez Giraldo.

Honorables Representantes: Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Alirio Uribe Muñoz, Juan 
Sebastián Gómez González y Juan Camilo 
Londoño Barrera.

32.	 Proyecto de Ley número 18 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se reconoce al “Fes-
tival del Cuy y la Cultura Campesina, ligado 
a la producción del cuy en el departamento 
de Nariño, como manifestación del patrimo-
nio cultural de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1279 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 934 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Robert Daza Guevara, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Liliana Benavides 
Solarte, Pablo Catatumbo Torres Victoria y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo y Andrés Cancimance López.

33.	 Proyecto de Ley número 19 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se declara patrimo-
nio cultural inmaterial de la Nación el saber 
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ancestral de las tejedoras de la iraca y como 
símbolo cultural de la Nación el sombrero 
Sandoneño y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1279 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 606 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Robert Daza Guevara, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Liliana Benavides 
Solarte, Pablo Catatumbo Torres Victoria y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Andrés Cancimance López y 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado.

34.	 Proyecto de Ley número 30 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das para la protección del suelo y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Inti Raúl Asprilla Reyes (coordinador), 
Isabel Cristina Zuleta López y Andrés Felipe Guerra 
Hoyos.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2057 - 2104 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 440 de 2025.

Autor:

Honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango.

35.	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1379 de 2010 y se dictan otras disposiciones, 
con el fin de fortalecer los servicios bibliote-
carios nacionales y propender por el acceso 
universal a la información, la cultura y la 
educación. 

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Ana María Castañeda 
Gómez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1716 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2233 de 2024. Autor:

Honorable Senador David Luna Sánchez.
36.	 Proyecto de Ley número 37 de 2024 Sena-

do, por medio del cual se modifica el Decre-
to Ley 589 de 2017 y si dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1642 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 676 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Ariel Fernando Ávila 
Martínez, Carlos Alberto Benavides Mora y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Catherine Juvinao 
Clavijo y Juan Pablo Salazar Rivera.

37.	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 Se-
nado, 039 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se reconoce al festival nacional e inter-
nacional de artes “Suan de la Trinidad” del 
municipio de Suan en el departamento del 
Atlántico como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1056 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 833 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1027 de 2025.

Autores:

Honorables Representantes: Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Luz Ayda 
Pastrana Loaiza, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Betsy Judith Pérez Arango, Modesto Enrique 
Aguilera Vides y Gilma Díaz Arias.
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38.	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el ar-
tículo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE 
LA FAMILIA.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
(coordinador) y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1306 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1611 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 08 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Enrique Cabrales Baquero.
39.	 Proyecto de Ley número 56 de 2024 Sena-

do, por la cual se crea el bono escolar en Co-
lombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1317 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1749 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1122 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Paloma Susana Valencia 
Laserna, Esteban Quintero Cardona, Andrés Felipe 
Guerra Hoyos, Miguel Uribe Turbay, Paola Andrea 
Holguín Moreno y Óscar Mauricio Giraldo.

Honorables Representantes: Yenica Sugein 
Acosta Infante, Hugo Danilo Lozano Pimiento, 
Christian Garcés Aljure, Carlos Edward Osorio 
Aguiar, Holmes Echeverría de la Rosa, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Yulieth Sánchez Carreño, 
Miguel Abraham Polo Polo, Eduar Alexis Triana 
Rincón, José Jaime Uscátegui Pastrana y Édinson 
Vladimir Olaya Mancipe.

40.	 Proyecto de Ley número 71 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el artí-
culo 2.2.2.4.10 del Decreto Ley 1083 de 2015 
estableciendo el bilingüismo como requisito 
para ocupar el cargo de embajador y/o jefe 
de misión en libre nombramiento y remoción 
en representación del estado colombiano.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
(Coordinador) y José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1319 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1989 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2025.

Autores:

Honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Honorable Representante Marelen Castillo 
Torres.

41.	 Proyecto de Ley número 322 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio Internacional sobre Responsabilidad 
Civil nacida de daños debidos a contamina-
ción por los hidrocarburos para combustible 
de los buques, 2001”, adoptado en Londres 
el 23 de marzo de 2001. 

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2009 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 296 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional doctor, Iván Velásquez Gómez.

42.	 Proyecto de Ley número 72 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se establece un des-
cuento en la tarifa ordinaria del servicio pú-
blico de transporte a quienes prestan servicio 
militar obligatorio.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1320 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2246 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 469 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Jonathan Ferney Pulido 
Hernández y Julio Alberto Elías Vidal.
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Honorable Representante Marelen Castillo 
Torres.

43.	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se fomenta la inclu-
sión activa de la mujer en el mercado finan-
ciero de Colombia.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1324 de 2024. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2001 de 2024. 

Autor: 

Honorable Senador José Alfredo Gnecco Zuleta.
44.	 Proyecto de Ley número 94 de 2024 Sena-

do, por medio de la cual se incentiva la cultu-
ra, a los artistas y a los artesanos en Colom-
bia mediante la creación del programa “Arte 
al Parque” y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1325 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1805 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 548 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Edwing Fabián Díaz 
Plata, Guido Echeverri Piedrahíta, Ana Paola 
Agudelo y Robert Daza Guevara.

Honorable Representante Jaime Raúl Salamanca.
45.	 Proyecto de Ley número 104 de 2024 Sena-

do, por medio de la cual se fortalece la capa-
citación en el acceso al crédito en el sector 
agropecuario y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1331 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2057 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 504 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.
46.	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 Se-

nado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación 
judicial de los servidores públicos de la Fis-
calía General de la Nación, la Rama Judicial 
y la Justicia Penal Militar, la Dirección Eje-
cutiva de Administración Judicial y las direc-
ciones seccionales de la Rama Judicial.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1333 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1641 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2213 de 2024.

Autores:

Honorables Senadores: Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Alejandro Vega Pérez, Jorge Benedetti Martelo, 
Clara Eugenia López Obregón, Jonathan Pulido 
Hernández, David Luna Sánchez, Fabio Raúl Amín 
Saleme, Juan Carlos García Gómez, Aída Marina 
Quilcué Vivas, Carlos Fernando Motoa Solarte y 
Ariel Ávila Martínez.

Honorables Representantes, Olga Lucía 
Velásquez Nieto y otra firma.

47.	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se autoriza trasmitir 
divulgación política o propaganda y publici-
dad política electoral a través del servicio de 
televisión y radio difusión comunitaria.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1335 de 2024. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1767 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2073 de 2024. 

Autores: 

Honorables Senadores, Esteban Quintero 
Cardona y José Vicente Carreño Castro.

48.	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se ordena la crea-
ción de la política pública de ampliación de 
la oferta de cupos de educación superior y se 
crea un auxilio de transporte y alimentación 
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para la política de matrícula 0 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1338 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1632 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2073 de 2024.

Autores:

Honorables Senadores: Esteban Quintero 
Cardona, José Vicente Carreño Castro, Andrés 
Felipe Guerra Hoyos, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Enrique Cabrales Baquero, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Gustavo Adolfo Moreno Hurtado y Julio 
Alberto Elías Vidal.

Honorables Representantes: Yulieth Andrea 
Sánchez, Juan Felipe Corzo Álvarez y Juan Espinal.

49.	 Proyecto de Ley número 145 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se modifican el 
artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones – 
por la niñez y adolescencia libre.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Germán Alcides Blanco Álvarez, Jorge 
Enrique Benedetti Villaneda, María Fernanda 
Cabal Molina, Alfredo Deluque Zuleta y Alejandro 
Carlos Chacón Camargo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1381 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 561 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 975 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Mauricio Giraldo, Laura Ester Fortich 
Sánchez, Humberto de la Calle Lombana, Norma 
Hurtado Sánchez, David Luna Sánchez, María 
Fernanda Cabal Molina, Marcos Daniel Pineda, 
Ariel Fernando Ávila Martínez, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Julio Alberto Elías Chagüi, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Jorge Benedetti Martelo, Óscar 
Barreto Quiroga, Mauricio Gómez Amín, Karina 
Espinosa Oliver, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Juan Carlos García Gómez, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Paulino Riascos Riascos, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Yuly Esmeralda Hernández Silva, Juan 
Samy Merheg Marún, Efraín José Cepeda Sarabia, 

Soledad Tamayo Tamayo, José Luis Pérez Oyuela, 
Carlos Abraham Jiménez, Miguel Uribe Turbay, 
José David Name, Juan Carlos Garcés, Antonio 
Correa Jiménez López, Julio Alberto Elías Vidal, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Édgar de Jesús Díaz 
Contreras, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, Paloma Susana 
Valencia Laserna y Clara Eugenia López Obregón.

Honorables Representantes: Julián David 
López Tenorio, Heráclito Landinez, Jorge Tamayo 
Marulanda, Ana Paola García, Saray Robayo 
Bechara, Leonardo Gallego Arroyave, Jorge H. 
Bastidas Rosero, Dolcey Torres Romero, Gerson 
Lisímaco Montaño, Édinson V. Olaya Mancipe, 
Álvaro L. Rueda Caballero, Haiver Rincón Gutiérrez, 
Carlos F. Quintero Ovalle, Daniel Carvalho Mejía, 
Camilo Londoño Barrera, Christian Garcés Aljure, 
Erika T. Sánchez Pinto, Miguel López Aristizábal, 
Jaime R. Salamanca Torres, Piedad Correal 
Rubiano, Óscar R. Campo Hurtado, Edward 
Osorio Aguiar, Lina M. Garrido Martín, Aníbal 
Hoyos Franco, Ruth Caicedo de Enríquez, Milene 
Jarava Díaz, Holmes de Jesús Echeverría, Olga 
B. González Correa, Flora Perdomo Andrade, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Alejandro Martínez 
Sánchez, Astrid Sánchez Montes de Oca, Agmeth 
Escaf Tijerino, José Eliécer Salazar López, Óscar 
H. Sánchez León, Olga L. Velásquez Nieto, Jorge A. 
Cerchiaro Figueroa, Germán R. Rozo Anís, Susana 
Gómez Castaño, Katherine Miranda, Carlos Ardila 
Espinosa, Jezmi Lizeth Barraza, Érmes E. Pete Vivas, 
Jorge A. Quevedo, Etna Támara Argote, Álvaro 
Monedero Rivera, Marelen Castillo Torres, Yulieth 
Sánchez, Ingrid Sogamoso Alfonso, Ciro Rodríguez 
Pinzón, Alejandro García Ríos, Eduar Triana 
Rincón, Cristóbal Caicedo Angulo, Diego Caicedo 
Navas, Alejandro Ocampo Giraldo, Juan Manuel 
Cortés Dueñas, Alfredo Ape Cuello, Mauricio 
Parodi Díaz, Hernando González, Hernando Guida 
Ponce, Carolina Arbeláez, Julio Roberto Salazar, 
Juan Espinal, Óscar Villamizar Meneses, Gildardo 
Silva, Liliana Rodríguez, Karyme Cotes Martínez, 
Hernán D. Cadavid, Juan Carlos Wills, Andrés 
Jiménez, Santiago Osorio Marín, José Jaime 
Uscátegui, Wadith Manzur Imbett, Wilmer Guerrero 
Avendaño, Luis Carlos Ochoa Tobón, Ángela María 
Vergara González, Hugo Alfonso Archila Suárez y 
otras firmas ilegibles.

50.	 Proyecto de Ley número 175 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establece la 
marcación de bolsas plásticas para su reuti-
lización.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1386 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2001 de 2024
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 779 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: David Luna Sánchez, 
Ana María Castañeda Gómez, Guido Echeverry 
Piedrahíta, Julio Alberto Elías Vidal, Esteban 
Quintero Cardona, Soledad Tamayo Tamayo y 
Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorables Representantes: Daniel Carvalho 
Mejía, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Alejandro 
García Ríos, Hernando González y Julián David 
López Tenorio.

51.	 Proyecto de Ley número 182 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión del gestor cultural, 
sus oficios y competencias asociadas en Co-
lombia, se modifica la Ley 397 de 1997, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1387 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 248 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 641 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Ómar de 
Jesús Restrepo Correa, Julián Gallo Cubillos e 
Imelda Daza Cotes.

Honorables Representantes: Carlos Alberto 
Carreño Marín, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Pedro 
Baracutao García, Germán Gómez y Luis Alberto 
Albán.

52.	 Proyecto de Ley número 183 de 2024 Se-
nado, 398 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se determinan las competencias de la 
jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores: Jorge Enrique Benedetti 
Martelo, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Alfredo Deluque Zuleta, Juan Carlos García 
Gómez, Carlos Alberto Benavides Mora, Julián 
Gallo Cubillos, Aída Marina Quilcué Vivas, Paloma 
Susana Valencia Laserna y Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1459 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2056 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 952 de 2025.

Autores: Ministros de Justicia y del Derecho. 
doctora Ángela María Buitrago Ruiz y Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Martha Viviana 
Carvajalino Villegas e Interior doctor, Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Honorables Senadores: Carlos Alberto 
Benavides Mora, Isabel Cristina Zuleta, María José 
Pizarro, Iván Cepeda Castro, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Aída Avella Esquivel, Clara López 
Obregón, Sandra Ramírez Lobo, Jael Quiroga 
Carrillo, Paulino Riascos Riascos, Aída Marina 
Quilcué Vivas, Gloria Inés Flórez Schneider, Wilson 
Arias Castillo, Esmeralda Hernández Silva, Ferney 
Silva Idrobo, Robert Daza Guevara, Sonia Shirley 
Bernal Sánchez, Catalina del Socorro Pérez Pérez, 
Julián Gallo Cubillos, Imelda Daza Cotes e Iván 
Cepeda Castro.

Honorables Representantes: Erick Velasco 
Burbano, Jairo Reinaldo Cala, Gabriel Becerra 
Yáñez, Gildardo Silva, Andrés Cancimance, Pedro 
Suárez Vacca, Edna Támara Argote, David Ricardo 
Racero, Karen Manrique Olarte, Flora Perdomo 
Andrade, Aníbal Hoyos Franco, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Pedro Baracutao García, John 
Jairo González, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge 
Bastidas Rosero, Eduard Sarmiento Hidalgo, James 
Mosquera Torres, Gabriel Parrado Durán y Leyla 
Rincón Trujillo.

53.	 Proyecto de Ley número 200 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se fortalecen los 
derechos parentales en el ámbito de la edu-
cación impartida al interior de los estableci-
mientos educativos y se dictan otras disposi-
ciones – Ley los padres educan.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1392 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2051 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 927 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Karina Espinosa Oliver, 
Soledad Tamayo Tamayo, Juan Carlos García 
Gómez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar y Marcos 
Daniel Pineda.

Honorables Representantes: Mauricio Giraldo 
Hernández, Luis Miguel López Aristizábal, Yenica 
Acosta Infante, José Jaime Uscátegui, Luis David 
Suárez Chadid, Wadith Manzur Imbett, Yulieth 
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Andrea Sánchez, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Juana Carolina Londoño, Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Armando Zabaraín D’Arce, Alejandro Martínez, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Daniel Restrepo 
Carmona, Wadith Manzur, Ángela Vergara, Jorge 
Rodrigo Tovar, Ingrid Sogamoso Alfonso, Óscar 
Darío Pérez, Hernán Cadavid Márquez, Carolina 
Arbeláez, Hernando González, Juan Manuel Cortés 
y otras firmas ilegibles.

54.	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se garantiza la ges-
tión comunitaria del agua y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1488 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1940 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2226 de 2024.

Autores:

Honorables Senadores: Isabel Cristina Zuleta 
López, Catalina Pérez Giraldo, Édgar Díaz 
Contreras, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Gloría Inés Flórez Schneider, Ferney Silva Idrobo, 
Gustavo Moreno Hurtado, Esmeralda Hernández 
Silva, Sandra Ramírez Lobo, Antonio Correa 
Jiménez, Pedro Flórez Porras, Sandra Jaimes Cruz, 
Alejandro Carlos Chacón, José David Name, Dídier 
Lobo Chinchilla, Martha Isabel Peralta Epieyú, Jael 
Quiroga Carrillo y Clara Eugenia López Obregón.

Honorables Representantes: Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Andrés Cancimance López, Gabriel 
Parrado Durán y Alejandro Ocampo Giraldo.

55.	 Proyecto de Ley número 231 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se declara el Día del 
Bombero en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores: Paola Andrea Holguín 
Moreno y José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1721 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2235 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 532 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Yenny Esperanza Rozo 
Zambrano, Jonathan Ferney Pulido Hernández, 

Enrique Cabrales Baquero, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, Josué Alirio Barrera Rodríguez y Esteban 
Quintero Cardona.

56.	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen cri-
terios sobre el reajuste de la prima de activi-
dad para los agentes de la Policía Nacional, 
de conformidad con lo estipulado en el artí-
culo 113 de la Ley 2294 de 2023 

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador José Vicente Carreño Castro 

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1349 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1808 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1975 de 2024. Autor:

Honorable Senador José Vicente Carreño Castro.
57.	 Proyecto de Ley número 254 de 2024 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención conjunta sobre seguridad en la 
gestión del combustible gastado y sobre se-
guridad en la gestión de desechos radioacti-
vos, aprobada en Viena el 5 de septiembre de 
1997.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1580 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2206 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 506 de 2025.

Autores:

Ministros de Relaciones Exteriores, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia; Minas y Energía, doctor 
Andrés Camacho Morales.

58.	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se prohíbe el uso del 
glifosato como ingrediente activo en formu-
laciones para la erradicación de cultivos de 
uso ilícito en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Esmeralda Hernández 
Silva.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1119 de 2024.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1293 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1599 de 2024.

Autores:

Honorables Senadores: Esmeralda Hernández 
Silva, Richard Humberto Fuelantala Delgado, Iván 
Cepeda Castro, Clara Eugenia López Obregón, 
Antonio José Correa Jiménez, Robert Daza Guevara, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Isabel Cristina Zuleta 
López, Gloria Inés Flórez Schneider, Catalina del 
Socorro Pérez, Jael Quiroga Carrillo, Julio César 
Estrada Cordero, Sonia Bernal Sánchez, Wilson 
Neber Arias Castillo, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Julián Gallo Cubillos, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa y Paulino Riascos 
Riascos.

Honorables Representantes: Etna Támara Argote 
Calderón, Mary Anne Andrea Perdomo, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Norman Bañol Álvarez, Juan Carlos 
Lozada Vargas, Gabriel Becerra Yáñez, Alfredo 
Mondragón Garzón, Susana Gómez Castaño, 
Heráclito Landinez, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Gloria Elena Arizabaleta Corral, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Dorina Hernández 
Palomino, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Jorge Andrés 
Cancimance López, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Gabriel Ernesto Parrado Duran, Pedro 
José Suárez Vacca, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Santiago Osorio Marín y Alejandro García Ríos.

59.	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establece la 
licencia de maternidad para las mujeres que 
presten el servicio militar voluntario.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores: Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández y José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1577 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2246 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1975 de 2024.

Autores:

Honorables Senadores: Nadia Georgette Blel 
Scaff, Óscar Barreto Quiroga, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Karina Espinosa Oliver y Norma Hurtado 
Sánchez.

60.	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se fomentan prac-
ticas recreativas y lúdicas libres del uso de 
fuegos artificiales y/o juegos pirotécnicos, 
garantizando la salud humana y animal, la 

disminución e impacto ambientales y se dic-
tan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Ferney Silva Idrobo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1120 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1297 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 159 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores: Esmeralda Hernández 
Silva, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Richard, 
Humberto Fuelantala Delgado, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Gloria Inés Flórez Schneider, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez, Jael Quiroga Carrillo, Martha 
Isabel Peralta Epieyú, Robert Daza Guevara, 
Antonio José Correa Jiménez, Pedro Hernando 
Flores Porras, Paulino Riascos Riascos, Isabel 
Cristina Zuleta López, Julio César Estrada, Sonia 
Bernal Sánchez, Wilson Neber Arias Castillo, 
Iván Cepeda Castro, Clara López Obregón, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Julián Gallo Cubillos y Ómar de Jesús 
Restrepo Correa.

Honorables Representantes: Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Alfredo Mondragón Garzón, Edna Támara Argote 
Calderón, Susana Gómez Castaño, Heráclito 
Landinez Suárez, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Gloria Elena Arizabaleta Corral, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Dorina Hernández Palomino, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Jorge Andrés Cancimance 
López, Leider Alexandra Vázquez Ochoa, Gabriel 
Ernesto Parrado Duran, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Pedro José Suárez Vacca, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Santiago Osorio Marín y Alejandro 
García Ríos.

61.	 Proyecto de Ley número 264 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se crea una política 
pública en el sector educación con el fin de 
generar conciencia financiera y tributaria y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1723 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 188 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 620 de 2025.
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Autor:

Honorable Senador Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado.

62.	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen me-
didas especiales de protección animal en el 
ejercicio de actividades turísticas.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1726 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 297 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1260 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Nadia Georgette Blel 
Scaff, Andrea Padilla Villarraga, Marcos Daniel 
Pineda García y Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

63.	 Proyecto de Ley número 273 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual la Nación exalta 
a las municipalidades de Yarumal, Campa-
mento y Angostura y se rinde homenaje a los 
héroes del combate de Chorros Blancos.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores, Gloria Inés Flórez 
Schneider (coordinadora) y Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1881 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2206 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 391 de 2025.

Autora: Honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez.

64.	 Proyecto de Ley número 278 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se exalta como patri-
monio cultural de la Nación el festival nacio-
nal minero y sus manifestaciones culturales, 
del municipio de San Pablo de Borbur y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1721 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1808 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 701 de 2025.

Autora: Honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz.

65.	 Proyecto de Ley número 305 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental diferenciada para los proyectos de 
trasmisión y distribución de energía eléctri-
ca, para el transporte por gasoducto de gas 
natural y se modifica y actualiza el Decreto 
número 1076 de 2015, en lo relacionado con 
el trámite de obtención de licencia ambien-
tal para proyectos de trasmisión de energía 
eléctrica y sustracción de áreas de reserva 
forestal y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores, Miguel Ángel Barreto 
Castillo (coordinador) y José David Name Cardozo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1936 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1985 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 869 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

66.	 Proyecto de Ley número 292 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das para dignificar el periodo de vida de las 
personas diagnosticadas con esclerosis la-
teral amiotróficas y otras enfermedades ca-
talogadas como huérfanas y se dictan otras 
disposiciones – Ley muévete por mí.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.
Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1811 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2010 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 505 de 2025.

Autores:

honorables Senadores, Pedro Hernando Flórez 
Porras, Nadia Georgette Blel Scaff y Julio Alberto 
Elías Vidal.

67.	 Proyecto de Ley número 309 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se crea el programa 
de educación financiera y finanzas persona-
les en la educación media.

Ponente para Segundo Debate:
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Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1936 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2122 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 796 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Juan Carlos Garcés 
Rojas y Norma Hurtado Sánchez.

68.	 Proyecto de Ley número 319 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se aprueba el “pro-
tocolo de 1996 relativo al convenio sobre la 
prevención de la contaminación del mar por 
vertimiento de desechos y otras materias de 
1972”, hecho en Londres el 7 de noviembre 
de 1996 y enmendado en 2006.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2006 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 284 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 934 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

69.	 Proyecto de Ley número 320 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“convenio internacional sobre la remoción 
de restos de naufragio, 2007”, adoptado en 
la sede de la oficina de naciones unidas en 
Nairobi el 18 de mayo de 2007.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2008 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 506 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 734 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

70.	 Proyecto de Ley número 321 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “pro-
tocolo de enmienda del acuerdo de transpor-

te aéreo entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el gobierno de los Estados Uni-
dos de América”, hecho en Bogotá D.C. el 27 
de julio de 2022.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2009 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 422 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 740 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Transporte, 
doctora María Constanza García Alicastro.

71.	 Proyecto de Ley número 323 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “es-
tatuto de la conferencia de la Haya de dere-
cho internacional privado”, adoptado en la 
Haya, el 31 de octubre de 1951, y modificado 
el 30 de junio de 2005.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores, Jael Quiroga Carrillo 
(coordinador) y Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2009 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 121 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 286 de 2025.

Autor:

Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia.

72.	 Proyecto de Ley número 355 de 2024 Se-
nado, por la cual la Nación exalta la vida 
y obra del filósofo y educador Julio Enrique 
Blanco de la Rosa y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Gloria Inés Flórez 
Schneider.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 002 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 410 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 821 de 2025.
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Autores:

Honorables Senadores, Guido Echeverri 
Piedrahíta y Pedro Hernando Flórez Porras.

Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez.

73.	 Proyecto de Ley número 360 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Constitutivo de la Comunidad de 
Policías de América (AMERIPOL)”, suscrito 
en Brasilia, el 9 de noviembre de 2023 y su 
“anexo relativo a los privilegios e inmunida-
des para el funcionamiento de su sede per-
manente en Bogotá - Colombia”.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 003 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 237 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 384 de 2025.

Autores: Secretaria General encargada de las 
funciones del despacho del Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctora Paola Andrea Vásquez Restrepo; 
Ministro de Defensa Nacional, doctor Iván Velásquez 
Gómez.

74.	 Proyecto de Ley número 408 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual la Nación se asocia 
para rendir público homenaje al municipio 
de Soledad en el departamento del Atlántico, 
exaltando y reconociendo su riqueza cultural 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 385 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 707 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores (Representantes en 
autoría original), Jezmi Barraza Arraut, Betsy Pérez 
Arango, Dolcey Torres Romero, Hernando Guida 
Ponce, Modesto Aguilera Vides, Armando Zabaraín 
D’Arce, Cristian Gómez Castro, Agmeth Escaf 
Tijerino e Ingrid Aguirre Juvinao.

75.	 Proyecto de Ley número 326 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce como 
sujetos de derechos a la cuenca del río Pa-
tía, sus subzonas hidrográficas y sus demás 
cuencas a la cuenca de la laguna de la Cocha 

o lago Guamuez y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Esmeralda Hernández 
Silva.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2071 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 299 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1275 de 2025.

Autor:

Honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache.

76.	 Proyecto de Ley número 448 de 2025 Se-
nado, 403 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establece la conmemoración del día 
nacional de la madre y el padre comunitario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1923 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1276 de 2025.

Autores:

Honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Honorables Representantes, Luz Ayda Pastrana 
Loaiza, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Mauricio Parodi Díaz, Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Jorge 
Méndez Hernández, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Andrés Eduardo Forero Molina, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Luis Miguel López Aristizábal y Julio 
César Triana Quintero.

77.	 Proyecto de Ley número 385 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual la Nación y el Con-
greso de la República se vinculan a la cele-
bración de los trescientos cincuenta (350) 
años de elevación y fundación de Medellín 
como Villa de Nuestra Señora de la Candela-
ria y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Óscar Mauricio Giraldo Hernández, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Publicaciones:

Senado:
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Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 229 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 900 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1300 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Juan Felipe Lemos 
Uribe, Óscar Mauricio Giraldo Hernández, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Andrés Felipe Guerra Hoyos y Esteban 
Quintero Cardona.

Honorables Representantes, Hernán Cadavid 
Márquez, Luis Miguel López Aristizábal, Jhon Jairo 
Berrio López, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Óscar Darío Pérez y Mauricio Parodi Díaz.

78.	 Proyecto de Ley número 262 de 2024 Se-
nado, Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 342 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se crea un sistema específico de ca-
rrera administrativa para el cuerpo de guar-
daparques de parques nacionales naturales 
de Colombia, fortaleciendo la conservación 
efectiva de las áreas protegidas a cargo de la 
entidad y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores, Nadia Georgette Blel 
Scaff (coordinadora), Wilson Neber Arias Castillo y 
Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1724 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2011 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1386 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Angélica Lozano Correa, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Nicolás Echeverry 
Alvarán, Óscar Barreto Quiroga, Liliana Benavides 
Solarte, Andrea Padilla Villarraga y Marcos Daniel 
Pineda García.

Honorables Representantes, Julia Miranda 
Londoño, Juan Sebastián Gómez Gonzales, Daniel 
Carvalho Mejía, Alejandro García Ríos, Catherine 
Juvinao Clavijo, Cristian Avendaño Fino, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Roberto Salazar Perdomo, Erick 
Velasco Burbano, Katherine Miranda, Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Leyla Rincón Trujillo, Carlos Ardila Espinosa y 
María del Mar Pizarro.

79.	 Proyecto de Ley número 158 de 2024 Se-
nado, Acumulado con el Proyecto de Ley 
220 de 2024 Senado, por la cual se regulan 
aspectos relacionados con la imposición de 
comparendos por infracciones detectadas 
mediante sistemas automáticos, semiautomá-
ticos y otros medios tecnológicos para la de-

tención de infracciones o control del tráfico y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1556 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2225 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1412 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Julio Alberto Elías Vidal, 
Julián Gallo Cubillos y Ómar de Jesús Restrepo 
Correa.

Honorables Representantes, Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Juan Pablo Salazar Rivera, Erick Velasco 
Burbano, María del Mar Pizarro, Orlando Castillo 
Advíncula, Cristóbal Caicedo Angulo, David 
Alejandro Toro, Pedro Baracutao García, Heráclito 
Landínez, Olga Lucía Velásquez Nieto, Érmes Pete 
Vivas, Piedad Correal Rubiano, Susana Gómez 
Castaño, María Fernanda Carrascal y Dorina 
Hernández Palomino.

80.	 Proyecto de Ley número 232 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se definen y es-
tablecen las condiciones para el desarrollo 
de infraestructura ferroviaria nacional, se 
regula la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1491 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2168 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1474 de 2025.

Autora: Ministra de Transporte: doctora María 
Constanza García Alicastro.

81.	 Proyecto de Ley número 137 de 2024 Se-
nado, Acumulado con el Proyecto de Ley 
193 de 2024 Senado, por medio del cual se 
establecen medidas, servicios y mecanismos 
de atención integral, para la protección e in-
clusión de las personas con trastorno del es-
pectro autista (tea), trastorno del neurodesa-
rrollo y en condiciones similares, y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores, Sor Berenice Bedoya 
Pérez, Nadia Georgette Blel Scaff y Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar.
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Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1394 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1965 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1504 de 2025.

Autora: Honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez.

82.	 Proyecto de Ley número 226 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se crea el fondo pesca 
(promoción de la educación superior para 
los miembros de las comunidades campesi-
nas), y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1559 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 507 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Richard Humberto 
Fuelantala Delgado, Paulino Riascos Riascos, 
Efraín Cepeda Sarabia, John Jairo Roldán 
Avendaño, Sonia Shirley Bernal Sánchez, Iván Name 
Vásquez, Laura Fortich Sánchez, Claudia María 
Pérez Giraldo, Enrique Cabrales Baquero, Didier 
Lobo Chinchilla, Édgar de Jesús Díaz Contreras, 
Juan Samy Merheg Marún, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Julián Gallo Cubillos y Pedro Hernando 
Flórez Porras.

83.	 Proyecto de Ley número 393 de 2025 Se-
nado, 184 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se declara la gran parada regional de 
Palmar de Varela como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1183 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Antonio Luis Zabaraín 
Guevara, Carlos Mario Farelo Daza, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo y Carlos Julio González Villa.

Honorables Representantes, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, John Édgar Pérez Rojas, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez, Betsy Judith Pérez 
Arango, Hernando González, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Jairo Humberto Cristo Correa, Javier 
Alexánder Sánchez Reyes, Lina María Garrido 
Martín, Néstor Leonardo Rico Rico, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Luz Ayda Pastrana Loaiza, 
Mauricio Parodi Díaz, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado y Jorge Méndez Hernández.

84.	 Proyecto de Ley número 376 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 72 de la Ley 115.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 179 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 421 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Pedro Hernando Flórez 
Porras y Julio Alberto Elías Vidal.

Honorable Representante Dorina Hernández 
Palomino.

85.	 Proyecto de Ley número 389 de 2025 Se-
nado, 40 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce a la Majestuosa Banda 
de Baranoa del departamento del Atlántico 
como manifestación del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1065 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1526 de 2025.

Autores:

Honorables Representantes, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Luz 
Ayda Pastrana Loaiza, Gilma Díaz Arias, Modesto 
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Enrique Aguilera Vides, Betsy Judith Pérez Arango 
y Ana Rogelia Monsalve Álvarez.

86.	 Proyecto de Ley número 222 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se garantizan nor-
mas para el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, se prohíben los cobros no jus-
tificados y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1557 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1526 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Ana Paola Agudelo 
García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

87.	 Proyecto de Ley número 20 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se reconoce el saber 
ancestral y la producción artesanal de teje-
doras y tejedores de lana de oveja como pa-
trimonio cultural inmaterial originado en los 
ecosistemas de páramos del país y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1280 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1716 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1526 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Robert Daza Guevara, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria y Gloria Inés Flórez Schneider.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

88.	 Proyecto de Ley número 126 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se declara a “Bu-
sintana” como jardín botánico, escuela de 
conciencia, saberes y tradiciones en el mu-
nicipio de pueblo bello, departamento del ce-
sar, como zona de interés cultural, ambiental, 

agrícola y de conocimiento ancestral, lugar 
de memoria histórica y se reconoce su poten-
cial en materia de paz, diálogo intercultural 
y reconciliación y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Carlos Andrés Trujillo 
González.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1335 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2067 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1583 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Robert Daza Guevara, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria y Gloria Inés Flórez Schneider.

Honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

89.	 Proyecto de Ley número 337 de 2024 Sena-
do, por la cual se establecen mecanismos de 
prevención y atención de animales domésti-
cos de compañía en el contexto migratorio y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2203 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 504 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1601 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Andrea Padilla 
Villarraga, Nicolás Echeverry Alvarán, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Yuly Esmeralda Hernández 
Silva y Clara Eugenia López Obregón.

Honorables Senadores, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Wilmer Castellanos Hernández, Carlos 
Ardila Espinosa, Leonel Rueda Caballero, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Alexandra Vásquez Ochoa, 
Carmen Ramírez Boscán, Manuel Cortés Dueñas, 
Juan Carlos Wills Ospina, Beatriz González Correa, 
Cristian Avendaño Fino, Alejandro Ocampo, 
Carolina Giraldo Botero, Andrés Cancimance 
López, Karyme Cotes Martínez, María Fernanda 
Carrascal, Érmes Pete Vivas, Pedro Suárez Vacca y 
Wilder Escobar Ortiz.
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90.	 Proyecto de Ley número 407 de 2025 Sena-
do, por la cual se declara a Colombia como 
país libre de grandes simios en cautiverio y 
se dictan otras disposiciones: Ley Yoko.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 385 de 2025. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta del Congreso número 508 
de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1610 de 2025.

Autora:

Honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga.
91.	 Proyecto de Ley número 53 de 2025 Sena-

do, por medio de la cual se exalta cultural-
mente el santuario de la virgen de la playa, 
ubicado en el municipio de san pablo, depar-
tamento de Nariño, y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1291 de 2025. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1471 
de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1619 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Robert Daza Guevara, 
Carlos Alberto Benavides Mora, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Sandra Janeth Jaimes Cruz y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

92.	 Proyecto de Ley número 469 de 2025 Se-
nado, 412 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia a la conmemoración 
de los 113 años de la fundación del municipio 
de San José de Cabrera en el departamento 
de Cundinamarca, rinde homenaje a sus ha-
bitantes y dicta otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1869 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1360 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1617 de 2025.

Autor:

honorable Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

93.	 Proyecto de Ley número 450 de 2025 Se-
nado, 345 de 2024 Cámara, por medio del 
cual se rinde homenaje a los Artesanos y las 
Artesanas Boyacenses como protectores de 
la Huella Inmemorial, Cultural y Ancestral 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1626 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1471 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1619 de 2025.

Autor:

Honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca.

94.	 Proyecto de Ley número 76 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se decreta la amnis-
tía a Campesinos deudores del Banco Agra-
rio de Colombia, víctimas de la violencia, 
siniestros ambientales, Covid-19 o cultivos 
afectados por enfermedades fitosanitarias, 
zoosanitarios (generadas por plagas y enfer-
medades en cultivos y animales), biológicos 
y se elimina el reporte negativo de los histo-
riales crediticios. 

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Antonio Luis Zabaraín 
Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1321 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2045 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 573 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Ana Paola Agudelo García y Manuel 
Antonio Virgüez Piraquive.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

95.	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 Sena-
do, por lo cual se eleva a ley de la Republica 
el Sello compra lo nuestro para promover el 
consumo de bienes colombianos.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora María Angélica Guerra 
López.
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Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1281 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1715 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2134 de 2024.

Autora:

Honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina.

96.	 Proyecto de Ley número 396 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual se garantiza la 
atención humana en los servicios de atención 
al cliente – ley atención humana al cliente.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 310 de 2025. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta del Congreso número 410 
de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1686 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal.
97.	 Proyecto de Ley número 461 de 2025 Se-

nado, 322 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se crea la pedagogía de la paz, y se 
modifica la Ley 1732 de 2014 para actualizar 
los parámetros de aplicación de las cátedras 
de paz, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1528 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 873 de 2025 Fe de 
Erratas publicada en la Gaceta del Congreso número 
1583 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1727 de 2025.

Autores:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Honorable Representante Dolcey Oscar Torres 
Romero.

98.	 Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2025 Senado, por medio del cual se amplía 
el periodo a 4 años de los Secretarios Gene-
rales del Congreso de la República.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1528 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 873 de 2025 Fe de 
Erratas publicada en la Gaceta del Congreso número 
1583 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1727 de 2025.

Autores:

Honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Honorable Representante Dolcey Oscar Torres 
Romero.

99.	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual se declara y exalta 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación el festival de Música Campesina de 
Floridablanca, Santander y todas sus mani-
festaciones culturales, en reconocimiento del 
estado a sus protagonistas y portadores.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1402 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1516 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1752 de 2025.

Autor:

Honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero.

100.	Proyecto de Ley número 95 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1829 de 2017 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1395 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1859 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1752 de 2025.

Autor: Honorable Senador Edwing Fabián Díaz 
Plata.

101.	Proyecto de Ley número 154 de 2025 Se-
nado, 456 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se reconoce, exalta y declara patrimo-
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nio cultural inmaterial de la nación el festi-
val nacional del Caimán Cienaguero del mu-
nicipio de Ciénaga en el departamento de la 
Magdalena y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 2220 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1582 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1752 de 2025.

Autores:

Honorables Representantes, Ingrid Johana 
Aguirre Juvinao, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Ángela María Vergara González, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Jorge 
Andrés Cancimance López, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa y Carmen 
Felisa Ramírez Boscán.

102.	Proyecto de Ley número 141 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se busca proteger 
a los contratistas de prestación de servicios 
y se dictan otras disposiciones para evitar el 
encubrimiento de relaciones laborales bajo 
la modalidad de contratos de prestación de 
servicios en el sector público y la moderniza-
ción estatal de las plantas de persona.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Nadia Georgette Blel Scaff, Sor Berenice 
Bedoya Pérez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar y Norma 
Hurtado Sánchez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1339 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1729 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 523 de 2025. 
Informe de la Comisión Accidental en la Gaceta del 
Congreso número 1070 de 2025 Autora:

Honorable Senadora Angélica Lozano Correa.

Honorables Representantes, Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Carolina Giraldo Botero, Duvalier Sánchez Arango 
y Wilmer Castellanos Hernández.

103.	Proyecto de Ley número 405 de 2025 Se-
nado, 279 de 2024 Cámara, mediante la 
cual se prorroga el decreto ley 893 de 2017, 
se promueve el fortalecimiento institucional 

de los municipios pertenecientes a los Pro-
gramas de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial (PDET) y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1513 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 507 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1820 de 2025.

Autores:

Honorables Representantes, Diógenes Quintero 
Amaya, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, John Jairo 
González Agudelo, Karen Juliana López Salazar, 
Orlando Castillo Advíncula, Jhon Fredi Valencia 
Caicedo, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Juan Pablo 
Salazar Rivera, William Ferney Aljure Martínez, 
Juan Carlos Vargas Soler, Leonor María Palencia 
Vega y Gerson Lisímaco Montaño Arizala.

104.	Proyecto de Ley número 446 de 2025 Se-
nado, 188 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se establece la cuota de fomento del 
coco y se crea el fondo de fomento a la coco 
cultura.

Ponentes para Segundo Debate:

Honorables Senadores, Julio César Estrada 
Cordero, Antonio Luis Zabaraín Guevara y Carlos 
Julio González Villa.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1184 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 970 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1804 de 2025.

Autores:

Honorables Representantes, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Pedro 
Baracutao García Ospina, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Orlando Castillo Advíncula, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Leonor María Palencia 
Vega, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Diógenes 
Quintero Amaya, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Hernando González, Flora Perdomo Andrade, 
Germán José Gómez López, Miguel Abraham Polo 
Polo, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Jhon Fredy 
Núñez Ramos, Juan Carlos Vargas Soler, Karen 
Astrith Manrique Olarte, Karen Juliana López 
Salazar, John Jairo González Agudelo y Juan Pablo 
Salazar Rivera.

105.	Proyecto de Ley número 131 de 2025 Se-
nado, 255 de 2025 Cámara, por medio de la 
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cual la República de Colombia rinde públi-
co homenaje a las víctimas de la Guerra de 
los Mil Días, se exalta la Basílica Menor del 
Voto Nacional como signo de Reconciliación 
y de Paz, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Oscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1286 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1583 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1822 de 2025.

Autores:

Honorables Senadores, Oscar Mauricio Giraldo 
Hernández, Karina Espinosa Oliver, Oscar Barreto 
Quiroga, Paola Andrea Holguín Moreno, Juan 
Carlos García Gómez, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Paloma Susana Valencia Laserna y Nicolás 
Albeiro Echeverri Alvarán.

Honorables Representantes, Luis Miguel 
López Aristizábal, Luis David Suárez Chadid, 
Alexander Guarín Silva, Flora Perdomo Andrade, 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce, José Alejandro Martínez 
Sánchez, Juan Daniel Peñuela Calvache, Daniel 
Restrepo Carmona, Ruth Amelia Caycedo Rosero, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Héctor Javier Vergara 
Sierra, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Ingrid Marlen 
Sogamoso Alfonso, Julián Peinado Ramírez, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Germán Rogelio Rozo Anís, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle y Álvaro Leonel Rueda Caballero.

106.	Proyecto de Ley número 172 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual la nación se vin-
cula y rinde honores al municipio de titiribí, 
en el departamento de Antioquia, con motivo 
de la Conmemoración de los Doscientos Cin-
cuenta (250) años de su fundación, se exal-
ta a la Mula de Silla como Emblema de la 
Cultura Arriera de Titiribí y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate:

Honorable Senador Oscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1446 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1591 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1822 de 2025.

Autor:

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

V

Lo que propongan los honorables Senadores

VI

Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente, 

LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY.

La Primera Vicepresidente,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA.

La Segunda Vicepresidente,

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ.

El Secretario General,

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

Está leído el orden del día, señora Presidenta. 

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III

Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Presidenta, honorables senadoras y senadores, 
me permito realizar los anuncios de proyectos de 
ley.

•	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se prohíbe el uso del 
glifosato como ingrediente activo en formu-
laciones para la erradicación de cultivos de 
uso ilícito en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se fomentan prac-
ticas recreativas y lúdicas libres del uso de 
fuegos artificiales y/o juegos pirotécnicos, 
garantizando la salud humana y animal, la 
disminución e impacto ambientales y se dic-
tan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 06 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se crea el tipo 
penal de acceso carnal a animales, se mo-
difica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 Se-
nado, por la cual se modifica la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la conviven-
cia responsable y compasiva con animales 
en los regímenes de propiedad horizontal de 
edificios o conjuntos de uso residencial, y 
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promover su cuidado y protección mediante 
la participación comunitaria y la solidaridad 
social.

•	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se reconoce la con-
dición de desplazamiento forzado interno 
por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres natu-
rales, se fijan lineamientos para su identifi-
cación y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se declara patri-
monio cultural e inmaterial de la nación la 
semana santa en el distrito de santa cruz de 
Mompox, departamento de Bolívar y se dic-
tan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 18 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce al 
“festival del Cuy y la Cultura Campesina”, 
ligado a la producción del cuy en el depar-
tamento de Nariño, como manifestación del 
patrimonio cultural de la nación y se dictan 
otras disposiciones .

•	 Proyecto de Ley número 19 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se declara patrimo-
nio cultural inmaterial de la nación el saber 
ancestral de las tejedoras de la iraca y como 
símbolo cultural de la nación el sombrero 
Sandoneño y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 30 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das para la protección del suelo y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1379 de 2010 y se dictan otras disposiciones, 
con el fin de fortalecer los servicios bibliote-
carios nacionales y propender por el acceso 
universal a la información, la cultura y la 
educación. 

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 589 de 2017 y si dictan otras disposicio-
nes.

•	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 Se-
nado, 39 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se reconoce al festival nacional e inter-
nacional de artes “Suan de la Trinidad” del 
municipio de Suan en el departamento del 
Atlántico como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones 

•	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el artí-
culo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones, Dia Nacional de la Fa-
milia.

•	 Proyecto de Ley número 56 de 2024 Sena-
do, por la cual se crea el bono escolar en Co-
lombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se modifica la Ley 769 
de 2002, Código Nacional de Tránsito Te-
rrestre, y se dictan otras disposiciones (Ley 
Guillermo Viecco).

•	 Proyecto de Ley número 71 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el artí-
culo 2.2.2.4.10 del Decreto Ley 1083 de 2015 
estableciendo el Bilingüismo como requisito 
para ocupar el cargo de embajador y/o jefe 
de misión en libre nombramiento y remoción 
en representación del estado colombiano.

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se establece un des-
cuento en la tarifa ordinaria del servicio pú-
blico de transporte a quienes prestan servicio 
militar obligatorio.

•	 Proyecto de Ley número 76 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se decreta la amnis-
tía a campesinos deudores del Banco Agra-
rio de Colombia, víctimas de la violencia, 
siniestros ambientales, Covid-19 o cultivos 
afectados por enfermedades fitosanitarias, 
zoosanitarios (generadas por plagas y enfer-
medades en cultivos y animales), biológicos 
y se elimina el reporte negativo de los histo-
riales crediticios. 

•	 Proyecto de Ley número 82 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se regula la asigna-
ción de plazas o escenarios de práctica labo-
ral, la práctica de judicatura y pasantías, y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se fomenta la inclu-
sión activa de la mujer en el mercado finan-
ciero de Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 94 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se incentiva la cultu-
ra, a los artistas y a los artesanos en Colom-
bia mediante la creación del programa “Arte 
al Parque” y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 374 de 2025 Se-
nado, 99 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se vincula a la nación en el homenaje 
al municipio de Chiquinquirá en el Depar-
tamento de Boyacá, como destacado centro 
turístico religioso, histórico y cultural, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 104 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se fortalece la capa-
citación en el acceso al crédito en el sector 
agropecuario y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación 
judicial de los servidores públicos de la fisca-
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lía general de la nación, la rama judicial y la 
justicia penal militar, la dirección ejecutiva 
de administración judicial y las direcciones 
seccionales de la rama judicial.

•	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se autoriza trasmitir 
divulgación política o propaganda y publici-
dad política electoral a través del servicio de 
televisión y radio difusión comunitaria.

•	 Proyecto de Ley número 136 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se regula el servicio 
de transporte privado intermediado por pla-
taformas digitales.

•	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se ordena la crea-
ción de la política pública de ampliación de 
la oferta de cupos de educación superior y se 
crea un auxilio de transporte y alimentación 
para la política de matrícula 0 y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se busca proteger 
a los contratistas de prestación de servicios 
y se dictan otras disposiciones para evitar el 
encubrimiento de relaciones laborales bajo 
la modalidad de contratos de prestación de 
servicios en el Sector Público y la moderni-
zación estatal de las plantas de persona.

•	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se establece la pro-
tección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando lineamientos 
de eficiencia energética, calidad energética, 
reducción de emisiones de fuentes móviles 
terrestres y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 145 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se modifican el 
artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones – 
por la niñez y adolescencia libre.

•	 Proyecto de Ley número 158 de 2024 Se-
nado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 220 de 2024 senado, por la cual 
se regulan aspectos relacionados con la im-
posición de comparendos por infracciones 
detectadas mediante sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos 
para la detención de infracciones o control 
del tráfico y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 175 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establece la 
marcación de bolsas plásticas para su reuti-
lización

•	 Proyecto de Ley número 182 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión del gestor cultural, 
sus oficios y competencias asociadas en Co-
lombia, se modifica la Ley 397 de 1997, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 183 de 2024 Se-
nado, 398 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se determinan las competencias de la 
jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones

•	 Proyecto de Ley número 188 de 2024 Sena-
do, 195 de 2024 Senado, Acumulado 240 de 
2024 Senado, por medio de la cual se crea la 
política pública de educación rural y campe-
sina y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 196 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se orienta y esta-
blecen los lineamientos para la creación de 
la política pública de las culturas, las artes y 
los saberes campesinos y se dictan otras dis-
posiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se fortalecen los 
derechos parentales en el ámbito de la edu-
cación impartida al interior de los estableci-
mientos educativos y se dictan otras disposi-
ciones. Ley los padres educan.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se garantiza la ges-
tión comunitaria del agua y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 214 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se prohíbe el inicio 
de la jornada escolar antes de las 7:00 am, y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 223 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para prevenir los efectos de la 
obsolescencia programada de dispositivos 
electrónicos de consumo masivo en Colom-
bia

•	 Proyecto de Ley número 231 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se declara el día del 
bombero en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen cri-
terios sobre el reajuste de la prima de activi-
dad para los agentes de la Policía Nacional, 
de conformidad con lo estipulado en el artí-
culo 113 de la Ley 2294 de 2023.

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se crea la políti-
ca pública de estado de “Familias Guarda-
bosques” y se establece el marco normativo 
para su implementación en todo el territorio 
nacional.

•	 Proyecto de Ley número 254 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención conjunta sobre seguridad en la 
gestión del combustible gastado y sobre se-
guridad en la gestión de desechos radioac-
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tivos” aprobada en Viena el 5 de septiembre 
de 1997.

•	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establece la 
licencia de maternidad para las mujeres que 
presten el servicio militar voluntario.

•	 Proyecto de Ley número 261 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se disponen ins-
trumentos para garantizar una cadena pro-
ductiva de ganado libre de deforestación y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 262 de 2024 Sena-
do, acumulado con el proyecto de ley 342 de 
2024 cámara: “por medio de la cual se crea 
un sistema específico de carrera adminis-
trativa para el cuerpo de guardaparques de 
parques nacionales naturales de Colombia, 
fortaleciendo la conservación efectiva de las 
áreas protegidas a cargo de la entidad y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 264 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se crea una política 
pública en el sector educación con el fin de 
generar conciencia financiera y tributaria y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen me-
didas especiales de protección animal en el 
ejercicio de actividades turísticas.

•	 Proyecto de Ley número 273 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual la nación exalta 
a las municipalidades de Yarumal, campa-
mento y angostura y se rinde homenaje a los 
héroes del combate de Chorros Blancos.

•	 Proyecto de Ley número 278 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se exalta como patri-
monio cultural de la nación el festival nacio-
nal minero y sus manifestaciones culturales, 
del municipio de San Pablo de Borbur y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 292 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das para dignificar el periodo de vida de las 
personas diagnosticadas con esclerosis la-
teral amiotróficas y otras enfermedades ca-
talogadas como huérfanas y se dictan otras 
disposiciones – Ley muévete por mí.

•	 Proyecto de Ley número 298 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se adoptan me-
didas para mejorar la situación financiera y 
de flujo de recursos del sistema general de 
seguridad social en salud y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 305 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental diferenciada para los proyectos de 
trasmisión y distribución de energía eléctri-
ca, para el transporte por gasoducto de gasta 
natural y se modifica y actualiza el Decreto 

1076 de 2015, en lo relacionado con el trá-
mite de obtención de licencia ambiental para 
proyectos de trasmisión de energía eléctrica 
y sustracción de áreas de reserva forestal y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 309 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se crea el programa 
de educación financiera y finanzas persona-
les en la educación media.

•	 Proyecto de Ley número 317 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual la nación y el 
Congreso de Colombia se vinculan a la con-
memoración de los 130 años de creación del 
cuerpo oficial de bomberos de Bogotá, se au-
toriza al banco de la república para emitir en 
el territorio nacional una moneda de curso 
legal con fines conmemorativos o numismáti-
cos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 319 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se aprueba el “pro-
tocolo de 1996 relativo al convenio sobre la 
prevención de la contaminación del mar por 
vertimiento de desechos y otras materias de 
1972”, hecho en Londres el 7 de noviembre 
de 1996 y enmendado en 2006.

•	 Proyecto de Ley número 320 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“convenio internacional sobre la remoción 
de restos de naufragio, 2007”, adoptado en 
la sede de la oficina de naciones unidas en 
Nairobi el 18 de mayo de 2007.

•	 Proyecto de Ley número 321 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “pro-
tocolo de enmienda del acuerdo de transpor-
te aéreo entre el gobierno de la República de 
Colombia y el gobierno de los Estados Uni-
dos de América”, hecho en Bogotá D.C. el 27 
de julio de 2022.

•	 Proyecto de Ley número 322 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “con-
venio internacional sobre responsabilidad 
civil nacida de daños debidos a contamina-
ción por los hidrocarburos para combustible 
de los buques, 2001”, adoptado en Londres 
el 23 de marzo de 2001.

•	 Proyecto de Ley número 323 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “es-
tatuto de la conferencia de la HAYA de dere-
cho internacional privado”, adoptado en la 
HAYA, el 31 de octubre de 1951, y modificado 
el 30 de junio de 2005.

•	 Proyecto de Ley número 326 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce como 
sujetos de derechos a la cuenca del río Pa-
tía, sus Subzonas hidrográficas y sus demás 
cuencas a la cuenca de la Laguna de la Co-
cha o lago Guamuez y se dictan otras dispo-
siciones.
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•	 Proyecto de Ley número 335 de 2024 Se-
nado, por la cual se eliminan barreras para 
acceder al beneficio de excepción de las me-
didas de pico y placa para personas con dis-
capacidad y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 350 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se declara el festival 
nacional de colonias de Villanueva Casana-
re como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación y todas sus manifestaciones cultura-
les.

•	 Proyecto de Ley número 355 de 2024 Sena-
do, por la cual la nación exalta la vida y obra 
del filósofo y educador Julio Enrique Blanco 
de la Rosa y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 360 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Constitutivo de la Comunidad de 
Policías de América (AMERIPOL)”, suscrito 
en Brasilia, el 09 de noviembre de 2023 y su 
“anexo relativo a los privilegios e inmunida-
des para el funcionamiento de su sede per-
manente en Bogotá – Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 382 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual se dictan medi-
das para la sostenibilidad, restauración e 
interinstitucionalidad del territorio marino y 
costero y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 385 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual la nación y el 
Congreso de la República, se vinculan a la 
celebración de los trecientos cincuenta (350) 
años de elevación y fundación de Medellín 
como Villa de Nuestra Señora de la Candela-
ria y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 400 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia establece cada 28 
de noviembre el día de la “baracunata” y 
“anhelos” como reconocimiento a los gran-
des exponentes de la música como lo son los 
maestros Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez 
del municipio de los palmitos departamento 
de Sucre, como pioneros de la música colom-
biana que contribuyeron a su reconocimiento 
internacional.

•	 Proyecto de Ley número 401 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia rinde homenaje y 
exalta al municipio de San Benito Abad de-
partamento de Sucre y dictan otras disposi-
ciones.

•	 Proyecto de Ley número 402 de 2025 Se-
nado, por medio del cual la nación rinde ho-
menaje al municipio de Magangué, Bolívar, y 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 408 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual la nación se asocia 

para rendir público homenaje al municipio 
de Soledad en el departamento del Atlántico, 
exaltando y reconociendo su riqueza cultural 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 438 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual la nación y El Con-
greso de la República enaltecen y reconocen 
a lorica y su corregimiento de san Sebastián 
como pioneros de la cultura artesanal del ba-
rro y la pintura primitivista.

•	 Proyecto de Ley número 448 de 2025 Se-
nado, 403 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establece la conmemoración del día 
nacional de la madre y el padre comunitario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 318 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se aprueba el “proto-
colo de 2010 relativo al convenio internacio-
nal sobre responsabilidad e indemnización 
de daños en relación con el transporte ma-
rítimo de sustancias nocivas y potencialmen-
te peligrosas”, suscrito en Londres el 30 de 
abril de 2010.

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se crea la polí-
tica pública de estado de “familias guarda-
bosques” y se establece el marco normativo 
para su implementación en todo el territorio 
nacional.

•	 Proyecto de Ley número 232 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se definen y es-
tablecen las condiciones para el desarrollo 
de infraestructura ferroviaria nacional, se 
regula la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario y se dictan otras dis-
posiciones.

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2024 Se-
nado, acumulado con el proyecto de ley 193 
de 2024 senado: “por medio del cual se es-
tablecen medidas, servicios y mecanismos 
de atención integral, para la protección e 
inclusión de las personas con trastorno del 
espectro autista (tea), trastorno del neurode-
sarrollo y en condiciones similares, y se dic-
tan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 226 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se crea el fondo pesca 
(promoción de la educación superior para 
los miembros de las comunidades campesi-
nas), y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 393 de 2025 Se-
nado, 184 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se declara la gran parada regional de 
Palmar de Varela como patrimonio cultural 
inmaterial de la nación y se dictan otras dis-
posiciones.

•	 Proyecto de Ley número 376 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el artí-
culo 72 de la Ley 115.
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•	 Proyecto de Ley número 297 de 2024 Sena-
do, por la cual la nación se asocia a la con-
memoración de los 180 años de la institución 
educativa santa librada de Neiva: “Patrimo-
nio Histórico y Cultural de la Nación” y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 389 de 2025 Se-
nado, 40 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce a la majestuosa banda 
de Baranoa del departamento del atlántico 
como manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la nación y se dictan otras dis-
posiciones.

•	 Proyecto de Ley número 222 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se garantizan nor-
mas para el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, se prohíben los cobros no jus-
tificados y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 20 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se reconoce el saber 
ancestral y la producción artesanal de teje-
doras y tejedores de lana de oveja como pa-
trimonio cultural inmaterial originado en los 
ecosistemas de páramos del país y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 126 de 2024 Sena-
do, por medio del cual se declara a “Busin-
tana” como jardín botánico, escuela de con-
ciencia, saberes y tradiciones en el municipio 
de pueblo bello, departamento del Cesar, 
como zona de interés cultural, ambiental, 
agrícola y de conocimiento ancestral, lugar 
de memoria histórica y se reconoce su poten-
cial en materia de paz, diálogo intercultural 
y reconciliación y se dictan otras disposicio-
nes.

•	 Proyecto de Ley número 337 de 2024 Sena-
do, por la cual se establecen mecanismos de 
prevención y atención de animales domésti-
cos de compañía en el contexto migratorio y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se ordena la crea-
ción de la política pública de ampliación de 
la oferta de cupos de educación superior y se 
crea un auxilio de transporte y alimentación 
para la política de matrícula 0 y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 59 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual la nación y el 
Congreso de la República rinden público 
homenaje a la Policía Nacional, la declaran 
patrimonio de los colombianos y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 469 de 2025 Se-
nado, 412 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia a la conmemoración 

de los 113 años de la fundación del municipio 
de San José de cabrera en el departamento 
de Cundinamarca, rinde homenaje a sus ha-
bitantes y dicta otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 450 de 2025 Se-
nado, 345 de 2024 Cámara, por medio del 
cual se rinde homenaje a los artesanos y las 
artesanas Boyacenses como protectores de 
la huella inmemorial, cultural y ancestral de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 53 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual se exalta cultural-
mente el santuario de la Virgen de la Playa, 
ubicado en el municipio de San Pablo, de-
partamento de Nariño, y se dictan otras dis-
posiciones.

•	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 Sena-
do, por lo cual se eleva a ley de la República 
el sello “compra lo nuestro” para promover 
el consumo de bienes colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 351 de 2024 Se-
nado, por medio de la cual se establecen me-
didas tendientes a fortalecer las microempre-
sas en modalidad de tiendas de barrio y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 150 de 2025 Se-
nado, 183 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se establecen disposiciones relativas 
a la reincorporación de oficiales y miembros 
del servicio ejecutivo al servicio activo en la 
policía nacional y se dictan otras disposicio-
nes.

•	 Proyecto de Ley número 457 de 2025 Se-
nado, 304 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se rinde homenaje al museo de arte 
de Pereira en su quincuagésimo aniversario, 
por su contribución a la cultura y el arte co-
lombiano, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 396 de 2025 Se-
nado, por medio de la cual se garantiza la 
atención humana en los servicios de atención 
al cliente – Ley atención humana al cliente.

•	 Proyecto de Ley número 197 de 2024 Se-
nado, por medio del cual se eleva a rango 
legal la designación del gestor social, con el 
propósito de ampliar y fortalecer su labor en 
la promoción del bienestar comunitario y en 
la reconstrucción del tejido social

•	 Proyecto de Ley número 461 de 2025 Se-
nado, 322 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se crea la pedagogía de la paz, y se 
modifica la Ley 1732 de 2014 para actualizar 
los parámetros de aplicación de las cátedras 
de paz, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 04 de 2025 Sena-
do, por medio del cual se amplía el periodo a 
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4 años de los secretarios generales del Con-
greso de la República.

•	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual se declara y exalta 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación el festival de música campesina de 
Floridablanca, Santander y todas sus mani-
festaciones culturales, en reconocimiento del 
estado a sus protagonistas y portadores.

•	 Proyecto de Ley número 95 de 2024 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1829 de 2017 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 154 de 2025 Se-
nado, 456 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce, exalta y declara patri-
monio cultural inmaterial de la nación el 
festival nacional del Caimán Cienaguero del 
municipio de Ciénaga en el departamento del 
Magdalena y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 405 de 2025 Sena-
do, 279 de 2024 Cámara, mediante la cual 
se prorroga el Decreto Ley 893 de 2017, se 
promueve el fortalecimiento institucional de 
los municipios pertenecientes a los Progra-
mas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 Se-
nado, 188 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se establece la cuota de fomento del 
coco y se crea el fondo de fomento a la coco 
cultura.

•	 Proyecto de Ley número 131 de 2025 Se-
nado, 255 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual la República de Colombia rinde público 
homenaje a las víctimas de la guerra de los 
mil días, se exalta la Basílica menor del Voto 
Nacional como signo de reconciliación y de 
paz, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 172 de 2025 Sena-
do, por medio de la cual la nación se vincula 
y rinde honores al municipio de Titiribí, en el 
departamento de Antioquia, con motivo de la 
conmemoración de los doscientos cincuenta 
(250) años de su fundación, se exalta a la 
mula de silla como emblema de la cultura 
arriera de Titiribí y se dictan otras disposi-
ciones.

Y, finalmente. 
•	 Proyecto de Ley número 365 de 2024 Se-

nado, 026 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la nación y el Congreso de la República 
rinden público homenaje y se vinculan a la 
conmemoración de los 180 años de funda-
ción institucional del municipio de Ituango, 
departamento de Antioquia y se dictan otras 
disposiciones.

Están anunciados los proyectos de ley, señora 
Presidenta. 

La Primera Vicepresidenta, quien preside la 
sesión, honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García, manifiesta:

Gracias señor Secretario vamos a dar paso a la 
entrega de reconocimientos tramitado por la Senadora 
Yenny Rozo que ha traído a sus condecorados es 
una ceremonia de mención de reconocimiento a la 
empresa Anyeluz y también la imposición del orden 
del Congreso de Colombia en Grado Caballero a la 
doctora Luz Mirian López Jiménez, a quienes les 
damos la bienvenida a este Congreso, adelante, por 
favor.

La Maestra de Ceremonia, la presentadora 
Natalia Gómez, informa:

Hola, buena tarde, sean ustedes bienvenidos 
al recinto del Senado a la ceremonia de entrega 
mención de reconocimiento a la empresa Anyeluz 
e imposición de la orden del Congreso de Colombia 
de Grado de Caballero a la doctora Luz Myriam 
López Jiménez.

Me permito leer el orden del día:

I

Himno Nacional de la República de Colombia

II

Lectura de las Resoluciones número 53 y 
número 54 de 2024

III

Palabras de la Senadora de la República doctora 
Jenny Rozo Zambrano

IV

Entrega de mención de reconocimiento a la 
empresa Anyeluz

V

Imposición de la condecoración, doctora Luz 
Myriam López Jiménez

VI

Palabras de la doctora Luz Myriam López 
Jiménez

VII

Cierre. Siendo así, damos inicio al orden del día.

Acto seguido, se entonan las notas del Himno 
Nacional de la República de Colombia, interpretado 
por la Banda Sinfónica del Batallón Guardia 
Presidencial.

La Presidencia indica a la maestra de ceremonia 
dar lectura a las resoluciones de Condecoración.

La maestra de ceremonia Natalia Gómez da 
lectura de a las Resoluciones número 053, por medio 
de la cual se confiere Mención de reconocimiento 
a la señora Myriam López Jiménez, Al grado de 
Caballero.

Resolución número 054 de 2025, por medio de 
la cual se confiere Mención de reconocimiento a la 
Empresa ANYELUZ.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Yenny Esperanza Rozo 
Zambrano.

Palabras de la honorable Senadora Yenny 
Esperanza Rozo Zambrano

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Yenny Esperanza 
Rozo Zambrano:

Un cordial saludo a nuestra señora Presidenta, 
a la señora Myriam López, a su familia y amigos 
que la acompañan, a mis compañeros del Senado, 
en especial a mi compañero Esteban Quintero 
y a su señora esposa Natalia Idárraga que nos 
acompaña hoy, a nuestros asistentes y medios que 
nos acompañan.

Queridas y queridos asistentes, hoy nos reunimos 
para rendir homenaje a una mujer extraordinaria, 
cuyo ejemplo de vida es inspiración, fuerza y 
testimonio de que los sueños cuando se persiguen 
con fe, amor y disciplina se hacen realidad, la historia 
de la marca Anyeluz, fundada en el año 2015, es 
mucho más que el nacimiento de una empresa, es 
la muestra latente de lo que significa perseverar, de 
lo que representa creer en sí mismo y, sobre todo, 
de lo que se logra cuando la pasión se convierte en 
servicio para los demás.

Detrás de este gran proyecto está una mujer 
incansable, luchadora, visionaria, Myriam López, 
nacida en un hogar humilde, pero lleno de valores, 
Myriam supo transformar la adversidad en 
oportunidad, su camino no ha sido fácil, incluso 
en medio de las dificultades personales como la 
alopecia, que sufrió por el esfuerzo de levantar su 
empresa, nunca se rindió, al contrario, convirtió este 
reto en la oportunidad de crear un producto insignia, 
pensando no solo para ella, sino para todas aquellas 
personas que necesitaban recuperar la confianza, la 
seguridad y la belleza que cada ser humano lleva 
dentro.

Anyeluz, no es únicamente una marca de 
cosméticos, es un símbolo de empoderamiento 
social, apoyo comunitario y compromiso con el 
campo colombiano, gracias a la visión de Myriam, 
cientos de familias, madres cabeza de hogar, jóvenes 
soñadores y proveedores rurales han encontrado en 
esta empresa una oportunidad de crecimiento y de 
vida digna, hoy más de 400 personas hacen parte de 
esta gran familia que no solo produce belleza, sino 
que inspira transformación y esperanza.

Myriam, ha demostrado que la verdadera fuerza 
de una empresa no radica solo en la calidad de sus 
productos, sino el impacto positivo que genera en la 
sociedad, sus iniciativas han trascendido fronteras y 
necesidades, posicionando a Anyeluz en el mercado 
nacional e internacional, pero siempre con los pies 
en la tierra y el corazón puesto en la comunidad, 
por esto hoy la condecoramos, porque su vida es un 
ejemplo de fe, disciplina y amor hacia Dios, hacia 
su familia y hacia Colombia, porque su trabajo ha 
dejado una huella imborrable en quienes han tenido 
la fortuna de conocerla y en todos los que de una u 

otra manera han sido tocados por la luz de Anyeluz, 
Myriam tu historia inspira, tu ejemplo, dignifica, tu 
labor honra a nuestro país.

Esta condecoración no es solo un reconocimiento 
a tu esfuerzo personal, sino un homenaje al impacto 
transformador que has logrado en tantas vidas, esta 
condecoración es tuya, pero también de todas las 
personas a quienes has iluminado con tu luz, mil 
gracias. 

Acto seguido la Primera Vicepresidenta de la 
Corporación, quien preside la sesión, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo Gómez, con el 
acompañamiento de los honorables Senadores Yenny 
Rozo Zambrano y Esteban Quintero proceden a la 
imposición de la condecoración a la señora Myriam 
López Jiménez y la empresa ANYELUZ

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Myriam López Jiménez.

Palabras de la señora Myriam López Jiménez

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra Myriam López Jiménez:

Buenas tardes para todos y todas, primero que 
todo darle gracias a Dios, porque fue él que me 
puso en este camino, gracias a mi esposo que me 
ha acompañado en este trayecto y a mis padres y 
a mis hermanas, mi cuñado y las personas que me 
acompañan hoy, gracias al Honorable Congreso de 
la República y a la respetada Senadora Jenny Rozo, 
por otorgarme este gran reconocimiento que para 
mí y para mi empresa hoy es un honor, algo con lo 
que algún día soñé y hoy es la realidad, a todas las 
personas de mi equipo de trabajo, porque sin ellos 
nada de esto sería posible, yo puedo soñar mucho, 
pero sin sus manos e ideas a diario, somos lo que 
somos hoy, una gran familia.

Hoy hacemos país con nuestra marca, ayudando 
a, a 400 familias directas, muchas de ellas madres 
cabezas de hogar, quienes a mi lado trabajan día a 
día para brindarle productos de belleza que ayuden a 
que muchas personas, tantos hombres como mujeres, 
resalten la belleza que hay en ellos, de esta manera, 
aumentar la, la autoestima con nuestras fórmulas 
que hoy están a nivel de marcas internacionales, 
pero con precios asequibles para todos los públicos, 
gracias. 

La Maestra de Ceremonia, la presentadora 
Natalia Gómez, informa:

Damos por finalizado este acto de reconocimiento 
felicidades a la Empresa Anyeluz a su familia y a 
la doctora Myriam López y damos continuidad a la 
sesión de plenaria del Senado de la República hoy 
30 de septiembre, adelante Presidenta.

La Primera Vicepresidenta, quien preside la 
sesión, honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García, manifiesta:

Muchas gracias, felicitaciones gracias Senadora 
Yenny por esta condecoración tan linda no solo el 
apoyo y el reconocimiento a los emprendimientos 
y los empresarios sino a esas mujeres también 
emprendedoras capaces con grandes resultados.
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Quiero pedirle al señor secretario que nos 
certifique qué quorum tenemos en este momento 
dado que ya se leyó el orden del día propuesto, señor 
secretario por favor certifíquenos el quorum. 

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día como fue leído y, cerrada 
su discusión esta les imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en Segundo Debate

Proyecto de Ley número 244 de 2024 Senado

por medio de la cual se crea la Política 
Pública de Estado de “Familias Guardabosques” 

y se establece el Marco Normativo para su 
implementación en todo el Territorio Nacional.

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González informa:

Sobre este proyecto, señora Presidenta, el día de 
ayer se aprobó la proposición final con que termina 
el informe de ponencia y nos disponíamos a votar 
las proposiciones sobre el artículo 5°, 7°, 21 y 24, 
las cuales fueron ya leídas y están avaladas.

La Primera Vicepresidenta, quien preside la 
sesión, honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García, manifiesta:

Señor Secretario entonces por favor abrir registro 
para votar el articulado y las proposiciones que ya se 
leyeron en la sesión anterior y que están avalados, 
favor lea el título.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
modificativas a los artículos 5°, 7°, 21 y 24 avaladas 
al Proyecto de Ley número 244 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
proyecto de ley número 244 de 2024 Senado:

por medio de la cual se crea la Política 
Pública de Estado de “Familias Guardabosques” 

y se establece el Marco Normativo para su 
implementación en todo el Territorio Nacional.

Leído éste, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones modificativas a los artículos 5°, 
7°, 21 y 24 avaladas, el título y que haga tránsito a la 
honorable Cámara de Representantes del Proyecto 
de Ley número 244 de 2024 Senado e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 43

Por el No: 12

TOTAL: 55 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con las 
proposiciones modificativas a los artículos 5°, 

7°, 21 y 24 avaladas, el título y que haga tránsito 
a la honorable Cámara de Representantes al 
Proyecto de Ley número 244 de 2024 Senado

por medio de la cual se crea la Política Pública de 
Estado de “Familias Guardabosques” y se establece 
el marco normativo para su implementación en todo 

el territorio nacional.

Honorables Senadores

por el Sí

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Asprilla Reyes Inti Raúl

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Echeverri Piedrahíta Guido

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Farelo Daza Carlos Mario

Fortich Sánchez Laura Ester
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Gallo Maya Juan Pablo

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guerra López María Angélica

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hurtado Sánchez Norma

Lobo Chinchilla Dídier

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ortega Narváez Temístocles

Padilla Villarraga Andrea

Pérez Giraldo Claudia María

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quintero Cardona Esteban

Riascos Riascos Paulino

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

Honorables Senadores

Por el No

Arias Castillo Wilson Neber

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Daza Cotes Imelda 

Estrada Cordero Julio César

Flórez Schneider Gloria Inés

Jaimes Cruz Sandra Janeth

López Obregón Clara Eugenia

Pérez Catalina del Socorro

Pizarro Rodríguez María José

Quilcué Vivas Aída Marina

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Torres Victoria Pablo Catatumbo.

30.IX.2025

En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones modificativas a los artículos 5°, 
7°, 21 y 24 avaladas, el título y que haga tránsito a la 
honorable Cámara de Representantes del Proyecto 
de Ley número 244 de 2024 Senado.



Página 46	 Viernes, 8 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  444



Gaceta del Congreso  444	 Viernes, 8 de mayo de 2026	 Página 47

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del orden del día.

Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos 
para garantizar una Cadena Productiva de 

Ganado Libre de Deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores María 
Fernanda Cabal Molina y Enrique Cabrales Baquero 
al Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado, 
quienes dejan constancia de su retiro del recinto del 
Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Marcos Daniel Pineda 
García.

Palabras del honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García:

Muy buenas tardes Presidenta, preciadas 
compañeras y compañeros, mire, esta es una 
iniciativa que no tiene ningún tipo de beneficio 
particular a quienes en este recinto ejerzamos o 
tengamos directa o indirectamente vínculos con la 
actividad ganadera, aquí el gran beneficio de esta 
iniciativa es el planeta, es el medio ambiente, es 
los ecosistemas, son los bosques, es contener la 
deforestación, de tal manera que invito a la plenaria 
a votar negativos los impedimentos presentados. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores María Fernanda Cabal 
Molina y Enrique Cabrales Baquero al Proyecto 
de Ley número 261 de 2024 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 09

Por el No: 46

TOTAL: 55 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores María 

Fernanda Cabal Molina y Enrique Cabrales 
Baquero al Proyecto de Ley número 261 de 2024 

Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado libre de 

deforestación y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Daza Cotes Imelda 

Espitia Jerez Ana Carolina

Padilla Villarraga Andrea

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Riascos Riascos Paulino.

30. IX.2025

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores María 

Fernanda Cabal Molina y Enrique Cabrales 
Baquero al Proyecto de Ley número 261 de 2024 

Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado libre de 

deforestación y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Asprilla Reyes Inti Raúl

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Besaile Fayad John Moisés

Bitar Castilla Liliana Esther

Carreño Castro José Vicente

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido

Estrada Cordero Julio César

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Maya Juan Pablo

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos
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González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham

Lobo Chinchilla Dídier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Motoa Solarte Carlos Fernando

Pérez Giraldo Claudia María

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quintero Cardona Esteban

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Valencia Laserna Paloma Susana

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

30. IX.2025

En consecuencia, han sido negados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores María Fernanda Cabal Molina y Enrique 
Cabrales Baquero al Proyecto de Ley número 261 
de 2024 Senado.

El Secretario de la Corporación diego 
Alejandro González González, informa lo 
siguiente:

Señora Presidenta, para dejar constancia que el 
Senador Andrés Guerra, presentó en comisión su 
impedimento por conflicto de intereses sobre esta 
materia para este proyecto y fue negado el mismo, 
entonces, para que conste que ya puede participar en 
esta discusión.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los siguientes impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores John 
Moisés Besaile Fayad, José Alfredo Gnecco Zuleta 
y Karina Espinosa Oliver al Proyecto de Ley número 
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261 de 2024 Senado, quienes dejan constancia de su 
retiro del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores John Moisés Besaile Fayad, 
José Alfredo Gnecco Zuleta y Karina Espinosa 
Oliver al Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06

Por el No: 50

TOTAL: 56 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores John 

Moisés Besaile Fayad, José Alfredo Gnecco 
Zuleta y Karina Espinosa Oliver al Proyecto de 

Ley número 261 de 2024 Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado libre de 

deforestación y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Padilla Villarraga Andrea

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Riascos Riascos Paulino

30. IX.2025

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores John 

Moisés Besaile Fayad, José Alfredo Gnecco 
Zuleta y Karina Espinosa Oliver al Proyecto de 

Ley número 261 de 2024 Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado libre de 

deforestación y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Bitar Castilla Liliana Esther

Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Daza Cotes Imelda

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido

Estrada Cordero Julio César

Farelo Daza Carlos Mario

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Maya Juan Pablo

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham

Lobo Chinchilla Dídier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Motoa Solarte Carlos Fernando

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

30. IX.2025

En consecuencia, han sido negados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores John Moisés Besaile Fayad, José Alfredo 
Gnecco Zuleta y Karina Espinosa Oliver al Proyecto 
de Ley número 261 de 2024 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los siguientes impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Laura 
Ester Fortich Sánchez, Efraín José Cepeda Sarabia 
y Josué Alirio Barrera Rodríguez al Proyecto de 
Ley número 261 de 2024 Senado, quienes dejan 
constancia de su retiro del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, 
Efraín José Cepeda Sarabia y Josué Alirio Barrera 
Rodríguez al Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 03

Por el No: 51

TOTAL: 54 Votos

Votación Nominal a los Impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Laura 

Esther Fortich Sánchez, Efraín José Cepeda 
Sarabia y Josué Alirio Barrera Rodríguez al 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado 

por medio de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado libre de 

deforestación y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

por el Sí

Padilla Villarraga Andrea

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Riascos Riascos Paulino.

30. IX.2025

Votación Nominal a los Impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Laura 

Esther Fortich Sánchez, Efraín José Cepeda 
Sarabia y Josué Alirio Barrera Rodríguez al 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado 

por medio de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado libre de 

deforestación y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

por el No

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Asprilla Reyes Inti Raúl

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Besaile Fayad John Moisés

Bitar Castilla Liliana Esther

Cabal Molina María Fernanda
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Cabrales Baquero Enrique

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Daza Cotes Imelda

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Farelo Daza Carlos Mario

Gallo Maya Juan Pablo

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guerra López María Angélica

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham

Lobo Chinchilla Dídier

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

30. IX.2025

En consecuencia, han sido negados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Efraín José 
Cepeda Sarabia y Josué Alirio Barrera Rodríguez al 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado.



Página 52	 Viernes, 8 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  444

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los siguientes impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores María 
Angélica Guerra López y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo al Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado, quienes dejan constancia de su retiro del 
recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores María Angélica Guerra López 
y Honorio Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto 
de Ley número 261 de 2024 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 03

Por el No: 52

TOTAL: 56 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo y María 
Angélica Guerra López al Proyecto de Ley 

número 261 de 2024 Senado 

por medio de la cual se disponen instrumentos 
para garantizar una cadena productiva de 

ganado libre de deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Avella Esquivel Aída Yolanda

Padilla Villarraga Andrea

Riascos Riascos Paulino.

30. IX.2025

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo y María 
Angélica Guerra López al Proyecto de Ley 

número 261 de 2024 Senado 

por medio de la cual se disponen instrumentos 
para garantizar una cadena productiva de 

ganado libre de deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Besaile Fayad John Moisés

Bitar Castilla Liliana Esther

Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Cubillos Julián

Gallo Maya Juan Pablo

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

30. IX.2025

En consecuencia, han sido negados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores María Angélica Guerra López y Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto de Ley 
número 261 de 2024 Senado.
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Por el No: 52

TOTAL: 56 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Liliana Esther Bitar Castilla y Carlos Mario 
Farelo Daza al Proyecto de Ley número 261 de 

2024 Senado
por medio de la cual se disponen instrumentos 
para garantizar una cadena productiva de 

ganado libre de deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Avella Esquivel Aída Yolanda

Padilla Villarraga Andrea

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Riascos Riascos Paulino.

30. IX.2025

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Liliana Esther Bitar Castilla y Carlos Mario 
Farelo Daza al Proyecto de Ley número 261 de 

2024 Senado
por medio de la cual se disponen instrumentos 
para garantizar una cadena productiva de 

ganado libre de deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Asprilla Reyes Inti Raúl

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda

Cepeda Sarabia Efraín José

Daza Cotes Imelda

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverria Sánchez Juan Diego

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Cubillos Julián

Gallo Maya Juan Pablo

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los siguientes impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Carlos 
Mario Farelo Daza y Liliana Bitar Castillo al 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado, 
quienes dejan constancia de su retiro del recinto del 
Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Carlos Mario Farelo Daza y 
Liliana Bitar Castillo al Proyecto de Ley número 
261 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 04
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García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra López Angélica María

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham

Lobo Chinchilla Dídier

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Pizarro Rodríguez María José

Quintero Cardona Esteban

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Tamayo Tamayo Soledad

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

30. IX.2025

En consecuencia, han sido negados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Carlos Mario Farelo Daza y Liliana Bitar 
Castillo al Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los siguientes impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Sonia 
Shirley Bernal Sánchez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo Y Julio Elías Chagüi Flórez al Proyecto 
de Ley número 261 de 2024 Senado, quienes dejan 
constancia de su retiro del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria los impedimentos presentados por 
los honorables Senadores Sonia Shirley Bernal 
Sánchez, Alejandro Carlos Chacón Camargo Y Julio 
Elías Chagüi Flórez al Proyecto de Ley número 
261 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 05

Por el No: 52

TOTAL: 57 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Sonia Shirley Bernal Sánchez, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo y Julio Elías Chagüi Flórez al 

Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos para 

garantizar una Cadena Productiva de Ganado Libre 

de Deforestación y se dictan otras disposiciones.
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Honorables Senadores

Por el Sí

Avella Esquivel Aída Yolanda

Padilla Villarraga Andrea

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Riascos Riascos Paulino.

30. IX.2025

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Sonia Shirley Bernal Sánchez, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo y Julio Elías Chagüi Flórez al 

Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos para 
garantizar una Cadena Productiva de Ganado Libre 

de Deforestación y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Asprilla Reyes Inti Raúl

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Daza Cotes Imelda

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverria Sánchez Juan Diego

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Gallo Cubillos Julián

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guerra López Angélica María

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Lobo Chinchilla Dídier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Pérez Giraldo Claudia María

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina

30. IX.2025

En consecuencia, han sido negados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Sonia Shirley Bernal Sánchez, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo Y Julio Elías Chagüi Flórez 
al Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Marcos Daniel Pineda 
García.

Palabras del honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García:

Gracias señora Presidenta, preciados compañeros, 
compañeras, hoy 30 de septiembre se celebra el día 
nacional del ganadero, hace 500 años les doy este 
esta memoria histórica, llegaron las primeras vacas 
a Colombia, Rodrigo de Bastidas, Senador Meisel, 

las trajo por Santa Marta, 200 hoy son 29 millones 
de cabezas de ganado en 612.000 productores entre 
pequeños y medianos productores, es un gremio que 
le aporta el 20% del PIB agropecuario a Colombia, 
el 1.5 del PIB nacional y casi 1.100.000 empleos 
directos, sea esta una bonita oportunidad, que el 
Senado de la República apruebe esta importante 
iniciativa que va a ayudar a darle un valor agregado 
a la ganadería colombiana, implementando 
modelos de ganadería sostenible, ganadería verde 
regenerativa de buenas prácticas ambientales, que 
cuide los ecosistemas, las cuencas hídricas, que 
proteja el medio ambiente en cada predio, ganadero 
de Colombia, pero que además también sea libre de 
deforestación.

Este es un gremio que ha vivido todos los 
flagelos que en Colombia ha padecido, el secuestro, 
la extorsión, el abigeato, súmele las vías en mal 
estado, la inclemencia del clima y desde luego 
también tengo que reconocer que ha sido sometido 
a estigmatizaciones injustas, dentro de esas 
estigmatizaciones, hay dos que quiero de alguna 
manera sacudirse este gremio con esta iniciativa 
importante.

La primera, que es el principal causante de gases 
de efecto invernadero, y la segunda estigmatización 
es que es el principal causante, dicen aquellos quienes 
quizás no ven a este sector de la economía con agrado, 
que es el principal causante de la deforestación en 
Colombia, y aquí, desde luego, tengo que reconocer 
y prender alarmas al país del crecimiento acelerado 
de la deforestación en Colombia, ha crecido en 
un 43% el último año, 113.000 hectáreas se han 
devastado en Colombia en el último año, sobre todo 
en departamentos como el Meta, Guaviare, Caquetá, 
Antioquia y Chocó, pero aquí hay que detenerse en 
saber cuáles son las causas de la deforestación, y 
las causas de la deforestación, desde luego, son la 
minería ilegal, los cultivos ilícitos, el acaparamiento 
de tierras, las vías ilegales, entre otros, y cuando nos 
detenemos a mirar el acaparamiento de tierras, ahí 
es donde viene una estigmatización injusta y es que 
quienes acaparan las tierras meten en esos predios 
2,3 movientes y ya dicen, “no, son los ganaderos 
quienes están deforestando el país” y no es cierto.

Por eso es muy importante esta iniciativa, porque 
va a generar una trazabilidad en toda la movilización 
de animales que va a permitir una articulación con 
los otros sistemas de información, tanto del IDEAM 
en los sistemas de cuidado de bosques como los 
sistemas del IGAC en tema de tierras.

Esta iniciativa, tengo aquí que también hacer 
la salvedad, eran dos proyectos de ley que venían 
cursando en el Congreso, el primero de iniciativa del 
Representante Juan Carlos Lozada, la representante 
Julio Miranda y otros y otra iniciativa del Partido 
Conservador, ninguna de las dos prosperó, pero 
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aquí con la madurez que se tiene que ver en 
estos escenarios democráticos y en un espíritu 
de concertación y entendiendo el espíritu de 
ambas iniciativas que eran gemelas, nos unimos y 
conciliamos un solo texto que hoy presentamos a la 
plenaria para segundo debate, este texto tiene tres 
objetivos fundamentales para resumírselo.

Primero, promover la ganadería sostenible, 
ya lo explicaba anteriormente de cuáles son esas 
causas que queremos promover o los, las acciones 
que queremos promover de la ganadería sostenible 
y eleva, y eleva el sello ambiental colombiano 
ganadero a rango de ley, hoy es rango de resolución 
y le introduce a esa resolución una debida diligencia 
al Ministerio de Agricultura para que en los núcleos 
que son sujetos de deforestación activos se tenga que 
presentar una debida diligencia antes de movilizar 
cualquier se moviente, estamos hablando que eso 
más que todo es en la Macarena, San Vicente del 
Caguán, Guaviare, en algunas regiones del país 
y no en todo el territorio nacional como quizás lo 
pretendía la iniciativa anterior.

El segundo objetivo, es la articulación de los 
sistemas de información, tanto de animales, tierra y 
bosques que estén articulado, ya lo decía, el sistema 
del IDEAM, el Sinigán, el SIGMA y los sistemas 
del IGAC.

Y, el tercer objetivo, ya termino con esto, es la 
interoperabilidad de los sistemas, es decir, que los 
sistemas tengan fácil acceso de acceso público, 
que estén inter operados todos y de alguna manera 
se pueda prevenir que no haya ni acaparamiento 
de tierras para uso ganadero y que donde haya 
acaparamiento de tierras con la actividad ganadero 
se impida la movilización de animales para tanto 
comercializadoras, subastas, plantas de beneficio 
animal y otros.

Creo que es una iniciativa muy importante que 
va a ayudar a detener la deforestación en Colombia, 
que va a ayudar a promover una ganadería más 
amigable con el medio ambiente, que va a promover 
a que esos 612.000 productores ganaderos entiendan 
que necesitamos desde luego promover la ganadería 
como un importante renglón de la economía 
nacional, pero que tenemos que meternos todos en 
la onda de una ganadería más correcta con el medio 
ambiente.

La iniciativa tiene 15 artículos, de verdad que 
celebro eh que este proyecto hoy goce de tener el 
consenso tanto de los autores de la primera iniciativa 
como de la segunda y que hoy podamos entregarle 
a la plenaria un texto conciliado y concertado para 
que ustedes sean, Dios mediante quien lo aprueben 
y pueda pasar a tercer debate.

Sea esta una oportunidad más para honrar a todos 
los ganaderos de Colombia por su sacrificio, por su 
esfuerzo, por construir país, porque en medio de 

tantos flagelos que han padecido, cientos de miles 
de familias ganaderas en Colombia, hoy producen 
seguridad alimentaria, desarrollo económico, 
generan empleo y están en pie defendiendo la 
economía del país, muchísimas gracias señora 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, Presidente, le pido el favor al doctor 
Daniel que nos explique sobre el sistema, quién va a 
manejar esa unificación de la trazabilidad animal en 
Colombia, es importante saberlo, porque esto no es 
menor, esto no es menor y es importante determinar 
cómo va a ser la ruta de la trazabilidad, porque esto 
lleva años discutiéndose, la trazabilidad alimentaria, 
la trazabilidad en los licores y eso tiene que ver con 
el origen, tiene que ver de dónde nace eso también, 
requiere el conocimiento sobre cómo va a ser el 
proceso de esa trazabilidad en Colombia para que se 
enteren aquellos que tienen dicha actividad. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Marcos Daniel Pineda García:

Gracias senador Chacó, muy oportuna su 
pregunta, aquí hay varios sistemas de información 
y zapatero a su zapato, cada quien va a responder 
por su sistema, me explico, SINIGÁN y SIGMA, 
ICA, animal, bosques IDEAM, que es el sistema de 
protección de bosques y tierras y IGAC, ellos van a 
seguir manejando cada uno su sistema, pero lo que 
pretende también esta iniciativa, es que esos sistemas 
hoy no están integrados, no están trabajando de 
manera inter operativa, no hay articulación, ni son de 
fácil acceso público, esta iniciativa nos va a permitir 
que a través de un consejo nacional de política 
de protección de bosques y medio ambiente y de 
ganadería sostenible puedan hacerle seguimiento a 
cada uno de esos sistemas.

Ahora bien, dejo claridad en algo, la debida 
diligencia, que es, voy a poner un ejemplo, cuando 
usted moviliza hoy un ganado en Colombia necesita 
una licencia del ICA, una licencia de movilización 
de ICA en todo el territorio nacional, con esta 
iniciativa va a existir una debida diligencia, pero 
solo va a aplicar en las regiones donde hay núcleos 
activos de deforestación, solamente que es, aquellos 
sitios donde el IDEAN ha aprendido alertas que hay 
deforestación, Guaviare, Caquetá, La Macarena y 
otros para movilizar cualquier animal de estos de 
estas regiones, bien sea para una planta de beneficio 
para una subasta, para una exportadora, para lo 
que sea, necesita una debida diligencia y, la debida 
diligencia va a certificar que ese animal proviene de 
un predio que no está siendo sujeto de deforestación, 
si está siendo sujeto de deforestación, el animal no 
se podrá movilizar, lo que va a ayudar a prevenir que 
existan acaparamiento de tierras para uso indebido 
de la ganadería, no sé si con esto le hago explicar su 
pregunta o qué dudas le quedan. 
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Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez:

Gracias Presidente, yo pues en realidad he 
visto el interés del Senador Pineda de apoyar a los 
ganaderos siempre ¿qué me preocupa? yo estaría 
también en disposición de hacerlo, o sea, hoy para 
movilizar una res, mire es un problema, es un parto 
mula para que el ICA, de pronto en las regiones, 
ustedes los que conocen saben que a la gente le 
toca ir hasta de las 3 de la mañana a hacer cola para 
que le den una guía de movilización ¿qué veo? que 
aquí ya le están aumentando otras cosas de control 
y otras cosas de seguimiento y otras cosas de origen 
del ganado y todas estas cosas que hoy nada más con 
lo que tenemos que lo de la lactosa y, es una gran 
problemática para eso y sobre todo los pequeños 
ganaderos, estamos hablando de los pequeños que 
no tienen la capacidad de hacer sus ganaderías 
agroforestales, o sea, que yo diría que hay que mirar 
el proyecto que esto no con lleve a que le traiga 
problemas a los ganaderos para tanto para hacer una 
finca ganadera, porque le ponen condiciones como 
para movilizar su ganado, la capacidad de todos los 
ganaderos no es la misma, hay pequeños, medianos 
y grandes, y lo que me preocupa es de pronto y 
me gustaría escuchar ese tema, o sea, porque es 
prácticamente aquí la ley es para ponerle más eh, 
¿cómo llama? eh más requisitos, más vueltas y más 
temas para poder alguien ser ganadero y mucho 
más para movilizar su ganado, me preocupa de 
sobremanera eso.

Y, pues tendría que escuchar muy bien porque 
me quedaría muy mal como ganadero y familiar 
de ganaderos que vaya a probar un proyecto que 
les va a generar una carga mucho más pesada a los 
ganaderos de Colombia, yo pienso que hay que eh 
mirar bien el tema y, lo querría explicar bien, gracias 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

A ver Presidenta, y es, y es en sentido de 
claridad, estos proyectos de la trazabilidad tienen 
una importancia para la nación y es real, esto lleva 
años tratando de implementarse en Colombia y está 
en el mundo en muchos sitios, ¿qué beneficios trae 
la seguridad alimentaria en el tema del animal, el 
control sanitario, el combate al fraude, la garantía 
de los consumidores y los socios, la mejora de la 
gestión ganadera?.

Pero ojo con esto, ¿cómo funciona? también lo 
tienen que tener claro, es para identificar individual y 
es lo que le quiero preguntar, ¿cómo van a identificar 
el animal con chip? ¿cómo lo van a identificar? ¿y 
cuál es el mecanismo que quieren implementar en 
la ley para identificar el animal? que debe recibir 
una identificación única al animal, cada animal que 

en Colombia tenga el ganado, ¿cómo van a tener 
ese registro centralizado? ¿cómo lo van a tener? 
¿qué entidad? ¿qué organismo exactamente? ¿qué 
sistema, quién lo va a operar? y el rastreo hasta el 
origen del animal, eso por eso es que es un sistema 
que en otros sitios se utiliza a través de chip, a través 
cuando es ejemplo de licor es a través de estampillas, 
como lo hacen los licores.

¿Cuál es el mecanismo que van a utilizar para 
hacer identificaciones únicas de los animales en 
Colombia para poder lograr el propósito de lo 
que es la trazabilidad animal en Colombia?, esa 
es la pregunta para identificar y lograr el supuesto 
beneficio que puede generar que se centralice toda 
la información y que además pueda tener Colombia 
control de la evasión en el tema de la venta y compra 
de animales de ganado, que tenga controles de 
fraudes, identificaciones de rastreo de los animales 
e identificaciones únicas ¿qué es lo que van a hacer 
al respecto y cómo se va a hacer? esa es la pregunta, 
querida Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Marcos Daniel Pineda García:

Senadora Lili, para responder su preocupación 
que es válida, yo tengo que contarle el antecedente, 
que no sé si me escuchó, este proyecto de ley 
venía caminando por dos rutas, una iniciativa 
del Representante Juan Carlos Lozada y una 
iniciativa del Partido Conservador, la iniciativa 
anterior del Representante Losada y por eso no nos 
gustaba a muchos, decía que en todos los predios 
ganaderos de Colombia, sin importar que haya o 
no haya deforestación, tenían que sacar una debida 
diligencia, y ahí sí cabe su preocupación de decirle 
al país ganadero que bastante que nos cuesta sacar 
las licencia de movilización del ICA, que es un 
despelote, valga la cuña, que era injusto que en 
algunas regiones del país que no había núcleos de 
deforestación tenía que sacar una licencia nueva.

En este nuevo artículo concertado con el 
Representante Losada se quedó que solamente la 
debida diligencia aplicará en los núcleos activos de 
deforestación que están identificados por el Ideam 
solamente, hoy en Colombia hay 12, sí, pequeños, 
pero los hay, sí, ahora los ganaderos y ahí de verdad 
yo invito a todos los ganaderos del país, no se pueden 
oponer a que cuando hay una estigmatización a 
nivel nacional de que es la ganadería la culpable 
de deforestación, llegue una norma para poner en 
orden al gremio, para quitarle la estigmatización y 
de controlar esos núcleos se vayan a oponer, antes 
por el contrario, hay que dar ejemplo y que en esos 
núcleos no exista deforestación, entonces, hay 
departamentos en Colombia donde no se va a sacar 
la debida de diligencia, Senador Meisel en Sucre, en 
Córdoba, en el Cesar, ahí no hay deforestación, pero, 
¿cómo no vamos a sacar una debida diligencia en la 
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Macarena, donde hoy están desforestando miles de 
hectáreas?, pues tendrían que sacar, tienen que sacar 
la licencia y que comprueben que ese animal viene 
de un predio que no está siendo deforestado.

¿Cómo nos vamos a poner que no venga una 
debida diligencia en San Vicente del Caguán, cuando 
he hecho recorridos aéreos, como dice, sobrevuelos 
aéreos en el Caquetá y uno denota la deforestación 
en el Chocó, es impresionante, entonces, en eso yo 
creo que hay que dar un paso adelante, dar ejemplos 
y que los ganaderos del país tengan la capacidad 
de autorregularse y de censurar aquel que está 
deforestando y que lo está estigmatizando a todo 
el gremio a nivel nacional este es un proyecto, 
tengo que también decir, que cuenta con el aval de 
Fedegan, con el aval de la Federación Nacional de 
Ganaderos, que está de acuerdo con esto.

Y, yo me opuse en el anterior proyecto de ley, 
usted firmó conmigo la proposición de archivo del 
Representante Lozada que buscaba que fuera en 
todo el territorio nacional, ya logramos concertar 
y traer hoy un articulado que solo aplica para los 
núcleos activos de deforestación que hoy, hoy en 
Colombia solamente hay 12. 

Senador Chacón, existe ya una comisión y lo 
deja claro el artículo cuarto, que es la Comisión 
Nacional de Sistema Nacional de Identificación, 
Información y Trazabilidad Animal, ya existe y se 
le está dando regulación y funciones a esa comisión. 
Ahora, a nosotros no nos compete decir en esta ley 
si es por chip o si no es por chip, yo creo que hoy ya 
el Sinigán debería de estar funcionando, lo que pasa 
es que es un despelote y valga la pena decirlo, el 
ICA, donde las licencias de movilización de ganado 
lo que buscan es que el ICA debería tener control de 
cuántos animales hay en cada predio en Colombia, 
entonces que no está coincidiendo y eso fue un 
debate que tuvimos en la comisión quinta meses 
atrás, el Sinigán con el sistema de vacunación de 
aftosa de Fedegan, no coincide, pero no coinciden 
por el despelote que tiene el ICA, pero en ese tema 
que ya es un tema de orden administrativo, no nos 
podemos inmiscuir frente a una iniciativa de orden 
legal.

Claro, en el artículo 9° también Juan Carlos y 
representante, Representante Losada explíquele 
al Senador Chacón también el artículo nuevo, el 
artículo 9° lo explica también de manera taxativa de 
cómo el Ministerio de Agricultura y de Ambiente se 
le dan facultades para que regule la materia dentro 
de esta iniciativa.

Presidente, yo creo que hasta ahí dejo en claro 
las dudas que tengan mis colegas y si tienen más 
con el mayor gusto, yo invito, Presidenta, a votar 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez:

No, yo respeto el esto, como le digo, y aquí es 
sin ánimo de pronto de ni de chocar, ni ninguna de 
estas cosas, pero yo digo, mire, son más de 300.000 
hectáreas de cocas que hay sembradas en Colombia 
hoy, pero han desforestado millones de hectáreas y a 
ellos es que debe hacérsele el control, los ganaderos 
en realidad es la fama, pero sí pueden más adelante 
decretar zonas o decretar áreas y entonces van 
a resultar solamente unas regiones de Colombia 
siendo beneficiadas con este proyecto.

Yo, con todo respeto les digo, yo me retiro de 
la votación, dejo constancia de eso, no puedo yo 
ir a echarle cargas a los ganaderos que hoy están 
llenos de problemas, de extorsiones, de amenazas, 
de asesinatos, de desplazamientos, les están hasta 
robando su ganado y en algunas áreas de Colombia 
de las que hoy están también en, en, de pronto 
caracterizadas de las que aparecen caracterizadas 
para este proyecto y, y pues la verdad me quedaría 
muy mal hacer parte de esa votación, así es de que 
con todo respeto, señora Presidenta y señor ponente, 
me retiro de la votación.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aida Yolanda Avella 
Esquivel:

Señora Presidenta, a mí me parece que hay 
suficiente ilustración, lo ha explicado muy bien el 
doctor Marcos Daniel, vamos a votar la propuesta, 
muchas gracias. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Claro que sí senadora, estamos dando el uso de la 
palabra a los senadores, como es debido en medio de 
la discusión en la que nos encontramos. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
261 de 2024 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Primera Vicepresidenta dela Corporación 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Señor Secretario por favor, infórmenos cuántos 
artículos tiene el proyecto y si hay proposiciones 
radicadas en qué artículos. 

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta, el proyecto de ley consta de 15 
artículos, tiene proposiciones radicadas y avaladas 
al artículo 3°, 4°, 5°, 7° y 8°, un artículo, perdón, al 
artículo 1 y 2 artículos nuevos, ¿esto está avalado o 
no?, que se dejan como constancia. 
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La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Por favor señor Secretario de lectura a las 
proposiciones. 

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Proposiciones avaladas señora Presidenta de la 
bancada del MIRA, adiciónese un parágrafo nuevo 
al artículo 3° del proyecto de ley, dice así: parágrafo, 
el Gobierno nacional pondrá en marcha un plan de 
integración gradual de los sistemas de información, 
el cual deberá ejecutarse en un plazo, plazo máximo 
de 18 meses y garantizará la adecuada articulación 
y compatibilidad de los datos relacionados con la 
ganadería de bovino.

Siguiente, avalada de la Senadora Paloma 
Valencia, elimínese los incisos 2° y 3° del artículo 
tercero del proyecto de ley.

Del Senador Robert Daza, modifíquese el artículo 
cuarto del Proyecto Ley número 261 de 2024, 
modificación al artículo quinto, el cual quedará 
así, Comisión Nacional del Sistema Nacional 
de Identificación, Información y Trazabilidad, 
agregando lo siguiente, las expresiones o más bien 
los letras, el Ministro o Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural o su delegado o delegada, al 
igual en los 11 numerales y el numeral 10 quedaría 
así, un o una representante de las organizaciones 
campesinas, redes y plataformas campesinas que 
integran la Comisión Mixta Nacional para Asuntos 
Campesinos del senador Robert Daza.

Avalada del Senador Jota Pe Pulido, un artículo 
modificatorio del artículo quinto, incluyendo el 
parágrafo tercero, para facilitar el cumplimiento de 
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los deberes impuestos a las diferentes autoridades 
mencionadas en esta ley, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, en coordinación con el Gobierno 
nacional promoverán las acciones necesarias de 
capacitación, tecnificación y fortalecimiento de las 
entidades en temas de deforestación.

De la Senadora Paloma Valencia, avalada, 
modifíquese el inciso primero del artículo 
séptimo del proyecto de ley, así, acuerdos de cero 
deforestaciones de la cadena productiva de carne y 
leche, eliminando la expresión vinculan y agregando 
consultivos.

Del senador Jota Pe avalada también modificando 
el artículo octavo del proyecto ley norma técnica 
colombiana de Ganadería Bovina y Bufalina, NTC, 
65502021, sello ambiental colombiano. Esas serían 
las, Ah, perdón, señora Presidenta y en la parte final 
de ese último párrafo agregaría y deberá garantizarse 
un procedimiento ágil, simplificado y accesible.

Estarían leídas las proposiciones, señora 
Presidenta, el artículo 3°, 4°, 5°, 7° y 8°. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Marcos Daniel Pineda 
García.

Palabras del honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García:

No Presidenta, dejo eh como constancia 
dos proposiciones del Senador Carlos Alberto 
Benavides, que no se encuentra presente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
modificativas a los artículos 3°, 4°, 5°, 7°, y 8° del 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con la modificaciones propuestas?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado:

por medio de la cual se disponen instrumentos 
para garantizar una Cadena Productiva de 

Ganado Libre de Deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

Leído éste, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con las proposiciones modificativas a los artículos 
3°, 4°, 5°, 7°, y 8°, el título y que haga tránsito a 
la Honorable Cámara de Representantes el Proyecto 
de Ley número 261 de 2024 Senado e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.
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Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59

TOTAL: 59 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con 

las proposiciones modificativas a los artículos 
3°, 4°, 5°, 7°, y 8°, el título y que haga tránsito 
a la honorable Cámara de Representantes al 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado

por medio de la cual se disponen instrumentos 
para garantizar una cadena productiva de 

ganado libre de deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aida Yolanda

Ávila Martínez Ariel Fernando

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Bitar Castilla Liliana Esther

Carreño Castro José Vicente

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Daza Cotes Imelda

Daza Guevara Robert

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwing Fabian

Duran Barrera Jaime Enrique

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverria Sánchez Juan Diego

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Farelo Daza Carlos Mario

Flórez Schneider Gloria Inés

Garces Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Gómez Amin Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guerra López Angélica María

Hurtado Sánchez Norma

Lobo Chinchilla Dídier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Padilla Villarraga Andrea

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortes Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Trujillo González Carlos Andrés.

30. IX.2025

En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con las proposiciones modificativas a los artículos 
3°, 4°, 5°, 7°, y 8°, el título y que haga tránsito a 
la Honorable Cámara de Representantes el Proyecto 
de Ley número 261 de 2024 Senado.
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 214 de 2024 Senado

por medio de la cual se prohíbe el inicio de la 
jornada escolar antes de las 7:00 a. m., y se dictan 

otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Palabras del honorable Senador Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guido Echeverri 
Piedrahíta:

Gracias, Presidenta, no este proyecto de ley es 
muy sencillo, pero al mismo tiempo muy importante 
y lo que pretende es reformar un artículo de la Ley 
115 General de Educación, para efecto de establecer 
un requisito según el cual no se pueden iniciar 
clases antes de las 7 de la mañana, yo confieso 
que cuando recibí este proyecto de ley me pareció 
un tanto exótico y estaba pensando en si servía 
de ponente o no, pero me puse a estudiar con un 
poco de detenimiento el tema y encontré que hay 
estudios hechos por varias universidades, entre 
ellas norteamericanas, que hablan de la importancia 
de los horarios para mantener un ambiente sano y 
eficiente de aprendizaje y, esos estudios demuestran 
que cuando los niños madrugan demasiado y llegan, 
por lo tanto, muy temprano al colegio, no tienen 
la capacidad de atención, ni tienen las condiciones 
anímicas, emocionales y psicológicas para atender 
bien una clase.

Hay estudios que demuestran, por ejemplo, cómo 
el manejo del horario puede implicar eventualmente 
el mejoramiento porcentual muy importante de 
las condiciones y caparías del niño para aprender, 
igualmente, hay estudios que demuestran que la 
atención, por ejemplo, de un niño de 10 años no va 
más allá de 50 minutos, 45 minutos y a partir de 
ese momento el niño pierde cualquier capacidad 
de atención, y en ese sentido también plantea el 
proyecto de ley que no haya clases en un tiempo 
superior a los 45 minutos, entonces.

Yo quisiera decir además que esto tiene una 
gran importancia social en la medida en que afecta 
fundamentalmente la madrugada a las madres 
cabeza de familia, hay estudios, por ejemplo, que 
demuestran que en Colombia más del 65% de 
los hogares están dirigidos por mujeres solas, y 
en el sentido aquí lo que había sería una eventual 
solución para que estas madres de familia puedan 
manejar mejor su tiempo y puedan acompasar más 
su jornada laboral con la jornada de sus de sus niños 
que quieren y deben estudiar.

Entonces, yo le pido a la plenaria del Senado 
que por favor atendiendo estas elementales 
observaciones le den visto bueno a este proyecto de 
ley que es muy importante no solamente para los 
procesos de aprendizaje, sino para alivianar un poco 
las condiciones de las madres de familia que tienen 
que madrugar en exceso a atender las obligaciones 

de los niños que arrancan a estudiar en horas 
demasiado tempranas, gracias, Presidenta. 

La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto.

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia, del 
Proyecto de Ley número 214 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
214 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 51

Por el No.: 03

TOTAL: 54 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del 

Proyecto de Ley número 214 de 2024 Senado

por medio de la cual se prohíbe el inicio de la jornada 
escolar antes de las 7:00 a. m., y se dictan otras 

disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aida Yolanda

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Daza Guevara Robert

Díaz Plata Edwing Fabian

Duran Barrera Jaime Enrique

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverria Sánchez Juan Diego

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espinosa Oliver Karina

Flórez Schneider Gloria Inés
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Garces Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Gómez Amin Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guerra López Angélica María

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Hurtado Sánchez Norma

Lobo Chinchilla Dídier

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortes Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Tamayo Tamayo Soledad

Trujillo González Carlos Andrés

Virgüez Piraquive Manuel Antonio.

Honorables Senadores

Por el No

Cabal Molina María Fernanda

Espitia Jerez Ana Carolina

Motoa Solarte Carlos Fernando.

30. IX.2025

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Ley número 214 de 2024 Senado.

Se abre Segundo Debate

La Primera Vicepresidenta dela Corporación 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Por favor, señor Secretario, infórmenos artículos 
tiene el proyecto y si hay proposiciones radicadas.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

El proyecto de ley consta de tres artículos señora 
Presidenta, y tienen proposición al artículo 1° y 2° 
ambas avaladas.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

De lectura, por favor, a las proposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

O sea, primera proposición de la Senadora 
Karina Espinosa, señora Presidenta, modificación 
al artículo primero del proyecto de ley. Artículo 
primero, objeto, las instituciones educativas 
oficiales y privadas de educación preescolar básica 
media deberán iniciar sus actividades académicas a 
partir de las 8, garantizando el cumplimiento de la 
intensidad horaria mínima establecida por la ley.

Parágrafo primero, los padres, madres y 
acudientes que acreditan la responsabilidad del 
acompañamiento de menores en etapa escolar 
tendrán derecho a una hora de flexibilidad en su 
jornada laboral posterior al inciso de la jornada 
académica para garantizar su desplazamiento hacia 
sus lugares de trabajo.

Parágrafo segundo, el Ministerio de Trabajo, 
en coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional, reglamentará la aplicación de esta medida 
en el sector público y promoverá acuerdos de 
concertación con el sector privado, de manera que se 
armonice la vida laboral sin prejuicio, sin perjuicio 
de la productividad.

Parágrafo tercero, la implementación de esta 
medida no podrá implementar reducción salarial, 
no podrá implicar reducción salarial, pérdida de 
beneficios laborales ni represalias de ningún tipo de 
los trabajadores.

De la Senadora Sonia Bernal, adiciónese 
un parágrafo al artículo primero. Parágrafo, en 
los establecimientos educativos ubicados en 
zonas rurales dispersas de difícil acceso, con 
particularidades territoriales derivadas de condición 
geográfica, climáticas o culturales, las secretarías de 
educación podrán autorizar de manera excepcional 
y motivada ajustes en la hora de inicio de la jornada 
escolar, siempre que se garantice el cumplimiento 
del número mínimo de horas efectivas de clase, 
el bienestar de los estudiantes y la seguridad en el 
transporte escolar.

Del Senador Jonathan Pulido, proposición 
modificatoria al artículo segundo. Artículo segundo, 
modifíquese el artículo 85 de la Ley 115 del 94, el 
que cual quedará así, y adiciona lo siguiente, no 
obstante, los establecimientos educativos podrán 
permitir el ingreso a los estudiantes desde las 6:30 a. 
m., exclusivamente para su recepción y permanencia 
dentro de la institución, sin que ello suponga inicio 
de clase ni desarrollo de actividades curriculares ni 
computará como hora electiva. 

Están leídas las tres proposiciones avaladas, 
señora Presidenta. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones modificatorias a los artículos 1° y 2° 
avaladas al Proyecto de Ley número 214 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? Y ésta responde afirmativamente.



Gaceta del Congreso  444	 Viernes, 8 de mayo de 2026	 Página 67

ANEXO No. 34
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 214 de 2024 Senado:

por medio de la cual se prohíbe el inicio de la 
jornada escolar antes de las 7:00 a. m., y se dictan 

otras disposiciones.

Leído éste, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y ésta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? y ésta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Palabras del honorable Senador Guido Echeverri 
Piedrahíta

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Guido Echeverri 
Piedrahíta:

Para agradecer a los honorables, senadores 
y senadoras la aprobación que han hecho este 
proyecto de ley y destacar la muy valiosa iniciativa 
del doctor Alejandro Carlos Chacón, que fue autor 
del proyecto, que yo, del cual, con mucho gusto, he 
rendido ponencia, muchas gracias Presidenta. 

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del día.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 297 DE 
2024 SENADO

por la cual la nación se asocia a la Conmemoración 
de los 180 años de la Institución Educativa Santa 

Librada de Neiva: “Patrimonio Histórico y Cultural 
de la nación” y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Palabras del honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras:

Gracias, Presidenta, bueno, de manera muy 
concreta, pero muy merecida, quiero, sustentar ante 
esta plenaria la importancia de este proyecto de ley, 
que es de autoría de nuestro compañero, el Senador 
Carlos Julio González, entre otros congresistas, y 
que fue radicado el 29 de octubre en la Secretaría 
del Senado y que tuvo su primera discusión y 
aprobación en la Comisión Sexta de Senado, el 29 de 
abril del 2025. Este proyecto de ley, por medio del 
cual la nación se asocia a la conmemoración de los 

180 años de la institución educativa Santa Librada 
de la ciudad de Neiva, que es patrimonio histórico 
y cultural de la nación, es un proyecto de ley que 
tiene el respaldo de toda una comunidad educativa, 
de una ciudad y de un Departamento que han visto 
formar a muchos de sus hijos y de sus hijas en esta 
institución.

Es un colegio que está lleno de historia y que fue 
puesto al servicio de los jóvenes el 26 de septiembre 
del año 1845, y como ya lo expliqué anteriormente, 
en él se han educado ilustres hijos de la ciudad de 
Neiva y del departamento del Huila, que han dejado, 
en muchos de los casos, en alto el nombre de esta 
ciudad, de este departamento tan querido y también 
de esta institución tan importante. Este colegio, por 
ejemplo, durante los años 60 y 70, fue considerado 
como el, el mejor colegio de bachillerato de nuestro 
país a partir de los resultados Icfes que se obtenían en 
este colegio, y durante muchos años también se ganó 
el muy reconocido premio Coltejer, donde muchos 
de sus estudiantes, por su rendimiento y resultados 
académicos, fueron merecedores de becas.

Este colegio fue reconocido como patrimonio 
histórico y cultural de la nación mediante la Ley 10 36 
del año 2006 y es un colegio, como lo dije, que vive 
en el espíritu y en el cariño de todos los neivanos y 
los jubílenles, sin embargo, este colegio tan lleno de 
historia y de cultura enfrenta una serie de dificultades 
en su infraestructura física, que incluso ponen en 
riesgo la seguridad de la comunidad académica, y a 
pesar de que en años anteriores se aprobó un proyecto 
de ley con la intención de apropiar los recursos para 
realizar estas adecuaciones, las mismas no se han 
podido realizar. Este es un colegio, Senador Carlos 
Julio, que tiene cerca de 80 años en donde no se han 
hecho ningún tipo de inversiones, pero es importante 
mencionar, en buena hora, que el Gobierno nacional 
hace aproximadamente dos meses destinó una 
partida presupuestal cercana a los 20,000 millones 
de pesos para realizar algunas de estas reparaciones, 
que desafortunadamente no son suficientes, Senador 
Carlos Julio.

De tal manera que con este proyecto de ley, este 
congreso, este Senado le brindaría la posibilidad al 
colegio de poder contar con los recursos necesarios 
para poder realizar las tan merecidas inversiones 
y, de paso, enviarle un mensaje a los habitantes de 
Neiva, al departamento del Huila y, por supuesto, a la 
comunidad educativa del colegio Santa Librada, así 
como sus egresados, que el día 26 de septiembre de 
este año, es decir, el día viernes, se conmemoraron los 
180 años de esta importante institución educativa, y 
qué mejor regalo y qué mejor oportunidad, Senador 
Carlos Julio, usted como autor de este proyecto de 
ley, que los congresistas, los senadores le demos al 
colegio, muchas gracias, señora Presidenta.
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Julio González Villa:

Señora Presidenta, muy breve, gratitud al 
ponente, al Senador Pedro Flórez, por el compromiso 
que tiene con este importante proyecto, el camino 
es la educación. 180 años de historia de un colegio 
santanderista que significa identidad, orgullo y 
liderazgo huilense, agradecemos mucho a los 
colegas acompañarnos con este justo homenaje, 
que además permitirá la rehabilitación y un nuevo 
ciclo para la educación huilense por parte de esta 
importante institución educativa. 

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Gracias, señora Presidenta, no podemos dejar 
pasar por alto el apoyo a este importante proyecto de 
ley, el 297, de acuerdo con la ponencia, y agradecida 
también con el Senador Flórez que haya sacado 
adelante para los huilenses la exaltación del Colegio 
Santa Librada de Neiva. Cumple 180 años de 
fundación y su primer rector fue José María Rojas 
Garrido, una insigne figura política y académica del 
siglo pasado, quien fue Presidente de la República. 
Así mismo, en este colegio de Santa Librada estudió 
el escritor José Eustasio Rivera, así como muchos 
hijos ilustres del Huila. Por eso pedimos a la plenaria 
este el apoyo para este proyecto de ley, porque estoy 
segura que los huilenses y neivanos se van a sentir 
muy felices de que en la plenaria del Congreso 
reconozcamos la historia del colegio Santa Librada 
de Neiva. Muchas gracias, señora Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

A usted Senadora Esperanza, señor Secretario, 
por favor, de lectura a la proposición con que termina 
el informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 297 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
297 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
Ley número 297 de 2024 Senado y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y ésta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 297 de 2024 Senado:

por la cual la nación se asocia a la Conmemoración 
de los 180 años de la Institución Educativa Santa 

Librada de Neiva: “Patrimonio Histórico y Cultural 
de la nación” y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y ésta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? y ésta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del día

PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 DE 
2025 SENADO, 304 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se rinde homenaje al 
Museo de Arte de Pereira en su Quincuagésimo 

Aniversario, por su contribución a la Cultura y el 
Arte Colombiano, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la secretaria dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 457 de 2025 Senado, 304 
de 2024 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
457 de 2025 Senado, 304 de 2024 Cámara y, cerrada 
su discusión, ésta le imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Primera Vicepresidenta dela Corporación 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Por favor señor Secretario, infórmenos cuántos 
artículos tiene el proyecto y si tiene proposiciones. 

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta, el proyecto de ley consta de 
seis artículos, hay una proposición radicada que se 
está estableciendo si se deja como constancia o no en 
este momento, por parte de los autores y ponentes, la 
proposición está avalada o se deja como constancia, 
Senador Benavides acepta dejarla como constancia 
señora Presidenta, seis artículos sin proposiciones, 
una constancia del Senador Benavides.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
Ley número 457 de 2025 Senado, 304 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y ésta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 457 de 2025 Senado, 304 
de 2024 Cámara:

por medio de la cual se rinde homenaje al 
Museo de Arte de Pereira en su Quincuagésimo 

Aniversario, por su contribución a la Cultura y el 
Arte Colombiano, y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y ésta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República? y ésta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del día

PROYECTO DE LEY NÚMERO 82 DE 2024 
SENADO

por medio de la cual se regula la asignación de 
plazas o escenarios de práctica laboral, la práctica 

de judicatura y pasantías, y se dictan otras 
disposiciones

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta, es importante en esta instancia 
dejar constancia que la Senadora Soledad Tamayo 

Tamayo presentó impedimentos de este proyecto en 
la comisión y le fue negado, en consecuencia, puede 
participar y en la plenaria discusión.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina la ponencia del 
Proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 82 de 2024 Senado.

Por solicitud de la honorable Senadora Ana 
Carolina Espitia Jerez, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Ley número 082 de 2024 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 53

TOTAL: 53 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Ley número 82 de 2024 Senado

por medio de la cual se regula la asignación de plazas 
o escenarios de práctica laboral, la práctica de 

judicatura y pasantías, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Asprilla Reyes Inti Raúl
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Avella Esquivel Aida Yolanda

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Mora Carlos Alberto

Besaile Fayad John Moisés

Bitar Castilla Liliana Esther

Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Daza Guevara Robert

Díaz Plata Edwing Fabian

Duran Barrera Jaime Enrique

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverria Sánchez Juan Diego

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Garces Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Gómez Amin Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra López Angélica María

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Holguín Moreno Paola Andrea

Hurtado Sánchez Norma

Jiménez López Carlos Abraham

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortes Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Trujillo González Carlos Andrés

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

30.IX.2025

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Ley número 82 de 2024 Senado.

Se abre Segundo Debate

La Primera Vicepresidenta dela Corporación 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Señor Secretario, por favor infórmenos cuántos 
artículos tiene el proyecto y si hay proposiciones a 
qué artículos. 

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta, el proyecto de ley consta de 
ocho artículos y tiene proposición al artículo 1°, 4° 
y 6°, todas avaladas, las proposiciones.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

De lectura, por favor, a las proposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Del Senador Antonio José Correa, artículo 
primero, objeto, modifíquese el artículo primero, 
objeto, agrega el siguiente párrafo, título académico, 
así mismo, busca asegurar condiciones de 
flexibilización horaria, inclusión de metodologías 
no presenciales y la creación de alternativas 
académicas equivalentes cuando no existan plazas 
disponibles, preservando la calidad de formación de 
los estudiantes.

Del Senador Jonathan Pulido Hernández dice 
así, modificación al artículo cuarto, artículo cuarto, 
convenios con entidades públicas o privadas, 
parágrafo segundo, las instituciones deberán 
incorporar criterios diferenciales para estudiantes 
cuidadores en situación de discapacidad, gestantes 
y residentes en zonas rurales o apartadas, sin 
desmejorar estándares de calidad.

Del Senador Jota Pe Hernández, dice así: 
artículo sexto, proposición modificatoria, un 
parágrafo que dice. Se entenderán por razones 
justificadas, de manera enunciativa, las siguientes, 
uno, insuficiente verificable de plazas ofertadas en 
el ámbito territorial de programas; dos, condiciones 
de salud del estudiante debidamente soportadas; 
tres, responsabilidad de cuidado acreditadas; cuatro, 
residencia en zonas con oferta inexistente de difícil 
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acceso; cinco, situación de orden público o fuerza 
mayor; seis, discriminación o barreras de acceso 
documentadas. Las instituciones deberán prever 
medidas de accesibilidad y ajustes razonables, 
conforme a la normatividad vigente.

Y finalmente, del Senador Antonio Correa, 
también avalada modificación al artículo sexto, 
dice así: alternativas al requisito práctica laboral, 
las instituciones de educación superior o dentro 
de su plan de estudios exijan la realización de 
prácticas profesionales, pasantías o judicaturas en 
áreas de conocimiento en las cuales las prácticas 
no estén regladas, regladas por la ley, deberán 
generar alternativas académicas equivalentes que 
aseguren la formación integral del estudiante 
sin afectar la calidad educativa a los contenidos 
curriculares ni la carga crediticia del programa. Las 
alternativas podrán incluir, entre otras, proyectos de 
investigación aplicados, prácticas simuladas, trabajo 
de campo supervisado, proyecto de emprendimiento 
o servicio social certificado.

Parágrafo primero, las alternativas solo serán 
aplicables cuando el estudiante con razón, con 
razones debidamente justificadas y verificadas por 
la institución no haya podido acceder a una plaza o 
escenario de práctica laboral.

Parágrafo segundo, el Ministerio de Educación 
Nacional establecerá lineamientos generales 
para garantizar la homogeneidad mínima de las 
alternativas, respetando la autonomía universitaria.

Y acaba de avalar esta al artículo séptimo, 
flexibilidad horaria, el parágrafo que dice lo 
siguiente, parágrafo, las instituciones educativas y 
las entidades receptoras de los practicantes, pasantes 
y adjudican tés deberán garantizar todas las medidas 
que, conforme a la ley, aseguren la protección de los 
derechos de la mujer, particularmente de las mujeres 
gestantes y en periodo de lactancia.

Igualmente, en concordancia con lo establecido 
en la normatividad vigente, deberán disponer 
de los ajustes razonables para las personas con 
discapacidad, asegurando condiciones de igualdad, 
accesibilidad y no discriminación. Están leídas las 
proposiciones, señora Presidenta, reiterándole que 
están todas avaladas por el señor ponente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
modificatorias a los artículos 1°, 4°, 6° y 7°, avaladas 
al Proyecto de Ley número 82 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas? Y 
ésta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 82 de 2024 Senado:

por medio de la cual se regula la asignación de 
plazas o escenarios de práctica laboral, la práctica 

de judicatura y pasantías, y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y ésta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? y ésta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del día.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 400 DE 
2025 SENADO

por medio de la cual el Congreso de la República de 
Colombia establece cada 28 de noviembre el día de 
la “Baracunata” y “Anhelos” como reconocimiento 
a los grandes exponentes de la Música como lo son 

los maestros Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez 
del municipio de los Palmitos departamento de 

sucre, como pioneros de la Música Colombiana que 
contribuyeron a su Reconocimiento Internacional.

La Presidencia indica a la secretaria dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 400 de 2025 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
400 de 2025 Senado y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Primera Vicepresidenta dela Corporación 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Señor Secretario, por favor, infórmenos cuántos 
artículos tiene el proyecto y si se han radicado 
proposiciones, sobre qué artículos. 

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta, si me regala 2 minutos, el 
proyecto ley consta de cinco artículos, tiene algunas 
proposiciones que están concertando, si se avalan 
o se dejan como constancia. Señora Presidenta, 
proposiciones al artículo 2°, 3° y 4°, todas avaladas 
por el señor ponente, con su venia, me permito 
darles lectura.

Del Senador Jonathan Pulido Hernández, 
artículo segundo, respetuosamente me permito una 
proposición modificatoria del artículo segundo, dice 

así, establézcase cada 28 de noviembre de cada 
año el Día Nacional de la Baracunátana y Anhelos, 
corrección gramatical para reconocer a los grandes 
exponentes y pioneros de la música colombiana que 
contribuyeron a reconocimiento internacional.

El resto igual del Senador Carlos Alberto 
Benavides adicionando un parágrafo, dice así, 
en el marco de la conmemoración del Día de 
la Baracunátana y Anhelos, el municipio de los 
Palmitos promoverá ferias de economía popular con 
el fin de dinamizar la economía local y visibilizar a 
los pequeños productores.

Del Senador ponente Antonio Correa, artículo 
tercero, autorícese al Gobierno nacional, B, 
asesorado por el Ministerio de Culturas, de 
las Artes y los saberes, en articulación con las 
entidades municipales y departamentales, C, los 
procedimientos establecidos por la normatividad 
vigente en la materia por parte del Ministerio de 
Cultura, las Artes y los Saberes, de qué deberá ser 
asesorado por el Ministerio de Cultura, los Artes y los 
Saberes, liderado por la comunidad y el municipio 
para garantizar su mantenimiento y sostenimiento.

Y finalmente, la Senadora Ana Carolina Espitia 
modificando el artículo cuarto del proyecto de ley, 
artículo cuarto, facultades, agregando a este artículo 
las expresiones al marco fiscal de mediano plazo y 
al marco de gasto de mediano plazo. 

Estas serían las proposiciones, señora Presidenta, 
avaladas. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
modificatorias avaladas leídas a los artículos 2°, 3° y 
4° del Proyecto de Ley número 400 de 2025 Senado 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 400 de 2025 Senado:

por medio de la cual el Congreso de la República de 
Colombia establece cada 28 de noviembre el día de 
la “Baracunata” y “Anhelos” como reconocimiento 
a los grandes exponentes de la Música como lo son 

los maestros Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez 
del municipio de los Palmitos departamento de 

sucre, como pioneros de la Música Colombiana que 
contribuyeron a su Reconocimiento Internacional.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
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aprobado haga su tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
la proposición modificatoria avaladas a los artículos 
2°, 3° y 4°, el título y que haga su tránsito a la 
Honorable Cámara de Representantes del Proyecto 
de Ley número 400 de 2025 Senado e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Primera Vicepresidenta honorable Senadora 
Ana Paola Agudelo García quien preside la sesión, 
suspende la votación de la omisión de la lectura del 
articulado, el bloque del articulado con la proposición 
modificatoria avaladas a los artículos 2°, 3° y 4°, el 
título y que haga su tránsito a la Honorable Cámara 
de Representantes del Proyecto de Ley número 400 
de 2025 Senado e indica a la Secretaría cerrar el 
registro.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Diego Alejandro González González, informa lo 
siguiente:

Señora Presidenta, honorables Senadoras y 
Senadores, el señor Presidente y la Mesa Directiva, 
quieren dejar la constancia, el anuncio de que, de 
conformidad con el Decreto número 111 del 96, 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, la plenaria estará 
pendiente, que tiene plazo hasta la media noche del 
20 de octubre para aprobar en segundo debate el 
Presupuesto General de la Nación, quiere dejarse 
esa constancia, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias, señora Presidenta, señora Presidenta, 
se ha venido, se ha venido diciéndole al país que la 
SAE ha entregado droga en la rebaja a el Ministerio 
de Salud. Hoy vienen los trabajadores de Drogas 
la Rebaja a contar cuál es su real situación, ellos 
están en cerca de 1.100 municipios y ellos desean 
transmitirle al Congreso de la República y a todos 
los colombianos la situación por la cual vienen 
atravesando 5,000 trabajadores de Drogas La Rebaja 
y de Copservir. Gracias, señora Presidenta, así que 
le pido un espacio breve para cada uno de ellos.

Por solicitud de la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si aprueba la sesión informal para escuchar 
a dos trabajadores de Drogas La Rebaja cerrada la 
discusión esta le imparte su aprobación

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
trabajador de Drogas La Rebaja, señor Ovidio 
Fernández.

Palabras del trabajador de Drogas La Rebaja, 
señor Ovidio Fernández

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el trabajador de Drogas La Rebaja, 
señor Ovidio Fernández:

Honorables Congresistas, muy buenas tardes, y 
mi compañero Davis Carbonell, el suscrito Ovidio 
Fernández, somos trabajadores de Drogas la Rebaja 
y estamos aquí para exponer la problemática que 
tenemos en estos momentos con el proceso de 
entrega que realizó la SAE al Ministerio de Salud 
hace unas tres semanas. Tenemos una problemática 
muy complicada, mi compañero va a exponer parte 
de esa problemática para que ustedes la conozcan, 
porque necesitamos el apoyo de ustedes, el apoyo de 
ustedes para no dejar en la calle 5.700 trabajadores, 
ese es el riesgo que hay hoy, Davis. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
Presidente del sindicato de trabajadores de Drogas 
La Rebaja Asoconservir, señor Deivis Carbonell.

Palabras del Presidente del Sindicato de 
Trabajadores de Drogas La Rebaja Asoconservir, 
señor Deivis Carbonell

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el Presidente del sindicato de 
trabajadores de Drogas La Rebaja, Asoconservir, 
señor Deivis Carbonell:

Sonido, buenas tardes, honorables senadores, 
mi nombre Davis Carbonell, soy el Presidente del 
Sindicato de Trabajadores Asocopservir, somos 
los trabajadores de la empresa que ha venido 
administrando durante 30 años los establecimientos 
de comercio de Drogas la Rebaja.

Hoy en día tenemos 1.017 establecimientos de 
comercio, finalizando el mes de agosto, el Ministerio 
de Salud indicó que hacía la entrega de 880 que 
fueron extinguidos bajo el proceso de extinción 
de dominio, eso es el fallo judicial, sin embargo, a 
partir del primero de septiembre se instalaron unas 
mesas donde nos reclaman la entrega de 1017, todos 
los establecimientos, primera problemática que 
tenemos y pues los ponemos en conocimiento de 
eso.

En segundo lugar, tenemos otro problema que es 
la sustitución patronal, pues ellos vienen a llevarse 
todos los establecimientos, se llevan todo, activos, 
inventario, contratos de arriendo, manejo de la 
operación, pero no nos hablan de la parte laboral, 
esa partecita se ha quedado, que son los artículos 67 
al 70 del Código Laboral, se ha quedado por fuera.

Nosotros somos 5.779 empleados, de esos hay 
1500 mujeres, que son trabajadoras cabezas de 
hogar, 2,500 superan, 2,500 trabajadores superan 
los 11 años de antigüedad y 3,700 tienen más de 
35 años de edad, entonces, miren la magnitud del 
problema que se puede volver de orden ya social 
y es, hay que considerarlo, ¿listo? Es, es eso lo 
que queremos, ponerlos en conocimiento, ¿qué 
pedimos? sustitución patronal inicialmente y respeto 
por nuestros trabajos, muchas gracias de verdad a 
todos por su tiempo.
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La Presidencia reanuda la sesión formal e indica 
a la secretaría informar que clase de quórum se 
registra.

Por secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Palabras del honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona:

Presidenta, muchas gracias por darnos la 
oportunidad de tener las constancias, así sea lo 
último. Hoy dejo una constancia frente a uno de 
los peores inventos del Gobierno de Gustavo Petro, 
las denominadas APA, áreas de protección de, 
para la producción de alimentos, nos las presentan 
como una garantía de comida en la mesa, pero en 
realidad son un caballo de Troya, un mecanismo de 
expropiación encubierto para quitarle a los alcaldes, 
a los consejos, a las comunidades, la facultad de 
decidir sobre su propio territorio.

Limitan la autonomía, frenan la inversión, 
castigan la minería legal, asfixian la agricultura, 
arrasan el turismo y ponen en jaque a la ganadería. 
Lo que hoy se discute en la Corte es la esencia de 
la democracia local, por eso, nuestro apoyo hacia 
nuestro gobernador Andrés Julián Rendón para 
que se declare inconstitucional, inexequible la 
disposición que trae como un invento para ellos de 
la mejor envergadura, pero que solo es un caballo 
de Troya, las denominadas APA. Reitero, esto es 
un intento expropiatorio, queridos compañeros, 
que debemos mirarlo con lupa, es un atropello 
contra la descentralización, contra la libertad de los 
colombianos. No permitamos, óigase bien queridos 
compañeros, no permitamos que la autonomía 
territorial sea otra víctima del centralismo ideológico 
de Gustavo Petro, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro.

Palabras del honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro:

Gracias, Presidenta, queridos senadores, país, 
como senador y el máximo dirigente del Centro 
Democrático en Arauca, hoy quiero dejar una 
constancia que ya pasan de amenazas a hechos y 
es mi responsabilidad cuidar y proteger a nuestra 
dirigencia, así como a todos los habitantes del 
departamento de Arauca. Senadores, el día de hoy a 
las 10 de la mañana le hicieron un grave atentado a un 
exconcejal del municipio de Saravena, excandidato 
a la asamblea y precandidato a la alcaldía del mismo 
municipio, le atentaron con armamento de largo 
alcance en pleno día, en pleno centro del municipio, 
11 o 12 bandidos fuertemente armados accionaron 

contra nuestro dirigente, hiriendo a dos funcionarios 
de la Unidad Nacional de Protección de sus escoltas, 
quienes están gravemente heridos, sobre todo uno 
de ellos.

Hoy reclamamos del Gobierno nacional las 
garantías para nuestra diligencia que hoy está 
amenazada plenamente en el departamento de 
Arauca y que no hay garantías, como lo estamos 
viendo hoy. Por eso, desde este escenario le pido 
al Gobierno nacional, le pido a las autoridades más 
protección para nuestra dirigencia y la comunidad 
departamento Arauca. Afortunadamente, gracias a la 
valerosa redacción de estos hombres asignados de 
protección de Unidad Nacional de Protección, hoy 
nuestro exconcejal Luis Naranjo Ascanio está con 
vida, pero también podía estar asesinado como le 
pasó a nuestro Senador Miguel Uribe.

Por eso pedimos que sea un capítulo muy especial 
y se mire qué está pasando, a varios dirigentes de 
Arauca le han minimizado la seguridad, le han 
quitado la seguridad, como pretendieron también 
quitarme a mí vehículos de seguridad, y un hecho 
más como esta comprueba la ya difícil situación que 
viven los 300,000 habitantes del departamento de 
Arauca. En pleno casco urbano, bandidos con fusil 
atentan con la dirigencia del Centro Democrático, 
gracias, Presidente.

La Presidencia reanuda la sesión y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Roberth 
Daza Guevara.

Palabras del honorable Senador Roberth Daza 
Guevara

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roberth Daza 
Guevara:

Muchas gracias, señora Presidenta, en el país 
existen 775 emisoras comunitarias, emisoras 
comunitarias que cumplen una labor de difusión 
de programas culturales, recreativos y le brindan 
un servicio de información, por lo menos a 840 
municipios de quinta y de sexta categoría en los 
territorios campesinos, los más alejados. Hay muchas 
comunidades que el único medio de información, 
de comunicación y de recreación son las emisoras 
comunitarias, emisoras comunitarias que desarrollan 
y desempeñan su labor prácticamente ad honoren, 
es decir, con sus propios esfuerzos, sus propios 
recursos. En Colombia la pauta oficial invierte miles 
de millones de pesos, pero es una pauta oficial que 
no favorece ni beneficia a medios comunitarios, por 
eso dejo esta constancia.

El día de hoy en la Comisión Sexta estaba 
agendado, estábamos ya en debate de un proyecto 
de ley que fortalece a las emisoras comunitarias, 
que propone por lo menos dedicar el 10% de la 
pauta oficial para que se fortalezca este servicio que 
prestan hombres y mujeres a lo largo y ancho del 
país en beneficio de la comunidad, fortaleciendo el 
tejido social, fortaleciendo el tejido comunicacional. 
De manera extraña se levantó, se rompió el quórum 
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y se quedó sin debatir este proyecto, este importante 
proyecto de ley.

Ojalá que para la próxima sesión de la comisión 
sexta los senadores, senadoras, por favor, le den el 
debate, o sea, con argumentos confrontemos, si no es 
que están de acuerdo, busquemos los mecanismos, 
ya sea para aprobarlo o sea para rechazar, pero 
demos el debate, no le huyamos al debate porque las 
emisoras comunitarias necesitan en justicia que se 
les contribuya a resolver todo este trabajo que hacen 
en beneficio de la comunidad, muchísimas gracias, 
señora Presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias, Presidenta, quisiera que en cabina me 
ayudaran con la presentación de los trabajadores de 
Copservir, porque es importante señora Presidenta, 
es importante porque Copservir fue entregada al 
Gobierno nacional hace cerca de año y medio. Hoy 
su representante legal, Giovanni Mantilla, es quien 
lidera el proceso de transformación propuesta para 
esta entidad que tiene a cargo Drogas en la Rebaja y 
Joan Mantilla ha venido desconociendo lo que venían 
expresando los trabajadores hoy aquí presentes y es 
la sustitución patronal de los empleados actuales 
que son de Copservir, pero deben ser asumidos por 
Drogas La Rebaja.

No es un proceso fácil de entender, señora 
Presidenta, porque de esto han pasado 30 años desde 
que Drogas la Rebaja estaba a cargo de Copservir, 
pero lo que si es cierto, señora Presidenta, hoy debe 
quedar constancia en esta Comisión, es que 1500 
mujeres trabajadoras de esta entidad, cabeza de 
hogar, hoy están en riesgo, 2500 trabajadores que 
superan los 11 años de antigüedad hoy están en 
riesgo y 3.700 trabajadores mayores de 35 años se 
sienten desprotegidos ante la indiferencia del señor 
Giovanni Mantilla.

Pero sumado a eso, a esta senadora le llama la 
atención que están a cargo de la Superintendencia de 
Economía Solidaria, la doctora María José Navarro, 
citación que haré prontamente en la Comisión 
Séptima para decirle qué es lo que está pasando.

La siguiente diapositiva, la que dice después 
de la problemática número dos, por favor, allí, allí 
donde están las líneas amarillas, y esa línea es muy 
importante que quede hoy registrada en la historia 
de este Congreso de la República y voy a hablar 
puntualmente de los excedentes de la cooperativa. 
Como ustedes pueden ver, en el 2018 la cooperativa 
Copservir daba excedentes de 4.400,000 millones, 
6,200,000 millones, 29,000 millones en el año 2021, 
12,000, empezaron a tener dificultad en el 2022, 
empezaron allí a bajar, córrela hacia la izquierda, 
por favor, córreme el cursor hacia la izquierda, 
pero después vemos que al momento de llegar la 

intervención, un poquito más hacia la izquierda, 
empiezan a ver pérdidas cuando la lidera el doctor 
Joan Mantilla, pérdidas por 10,211 millones en el 
2023, 64,000 en el 2024 y a hoy hay pérdidas por 
40,000 millones con corte a esta fecha.

Llama la atención que el costo de la intervención 
desde que llegaron los nuevos directivos pues ha 
sido bastante interesante, hay 10 asesores que vale 
la pena contarle a esta plenaria que esta intervención 
ha costado 2,600 millones y hay asesores con 
salarios muy interesantes, salarios que superan 
los 130 millones de pesos mensuales. ¿Llegamos 
a intervenir para mejorar o para empeorar una 
entidad?, esas son las cosas que se tienen que hablar 
en este congreso y que por momentos incomodan, 
así que yo. (Cortan audio).

Ya, así que yo sí hago un llamado muy claro 
a este congreso, porque esta es una de las tantas 
intervenciones y esta es la de Copservir, donde se 
toman la foto recibiendo a Drogas la Rebaja y el 
recurso humano, el recurso humano que durante 
30 años sostuvo a esta entidad y que le prestó un 
servicio social a un país en 1014 municipios, ¿qué 
va a pasar con ellos?, ¿quién atiende la sustitución 
patronal? Y yo quiero hacer un llamado directamente 
al Ministro de Salud que se tomó la foto con la SAE 
recibiendo Drogas en la Rebaja, ¿dónde está la 
sustitución patronal de estos trabajadores?, cerca de 
5,000, hicimos una reforma laboral que se aprobó en 
este congreso donde se protegía al trabajador o eso 
fue lo que dijimos, pero aquí no se está protegiendo 
a 5,000 personas que nadie le da respuesta, ni 
el doctor Giovanni, ni mucho menos la doctora 
María José Navarro, Superintendente de Economía 
Solidaria. Así que señora Presidenta, vendrá un 
debate de control político muy interesante en la 
Comisión Séptima para saber si vamos a proteger 
o no vamos a proteger en el Gobierno del cambio a 
estos trabajadores, gracias, señora Presidenta. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora Ana 
Paola Agudelo García, manifiesta:

Así es Senadora Norma, y quiero invitarla a 
que lleve a sus invitados también a la comisión 
séptima, en el marco de la discusión que estamos 
dando sobre la reforma a la salud, para que se pueda 
evidenciar qué es lo que realmente le conviene o no 
a los colombianos y cómo es que debemos salvar 
vidas desde estas iniciativas legislativas. Para una 
constancia, Senador León Fredy Muñoz.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera.

palabras del honorable Senador León Fredy 
Muñoz Lopera

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador León Fredy 
Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señora Presidenta, vuelve 
y juega Andrés Julián Rendón, Gobernador de 
Antioquia, insiste nuevamente en desconocer lo 
importante que es el agua, lo importante que es el 
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alimento para la gente. Hoy sale con la desfachatez 
que está en contra de las APA, yo le pregunto a este 
señor, ¿qué es lo que quiere?, o es que sus hijos, su 
familia van a comer oro o qué es lo que quieren por 
proteger a la AngloGold Ashanti, está diciendo estas 
desfachateces. No entiende que ya hay un marco 
jurídico, las áreas de protección para la producción 
de alimentos APA constituyen un desarrollo 
normativo del bloque de constitucionalidad agraria, 
específicamente los artículos 64 y 65 y actos 
legislativos el 01 del 2023 y 2025.

Este señor que ni siquiera debería estar opinando 
porque ya claramente sabemos la intencionalidad que 
tiene de proteger a la AngloGold Ashanti, debería 
de preocuparse más por lo que está pasando allí 
en el suroeste antioqueño, siete combates cerquita 
precisamente al proyecto de Quebradona, donde 
además quieren seguir judicializando a campesinos y 
campesinas de Jericó, como fueron los 11 campesinos 
valientes, pero hay más de 80 querellados porque 
están parados defendiendo la vida, defendiendo el 
agua, defendiendo la alimentación, pero este señor 
debería estar es preocupado. Este señor debería 
estar preocupado por todo lo malo que ha hecho 
al departamento de Antioquia, porque nada le ha 
funcionado, la famosa vaca para recoger fondos y 
que para las obras lo único que hizo fue recibir plata 
del clan del Golfo y que nunca le ha aclarado, que 
ahí está la investigación y se le cayó la famosa vaca.

Segundo, sigue insistiendo con la famosa tasa 
de seguridad, que no es otra cosa sino revivirlas, 
convivir, que son paramilitarismo y ya nadie le quiere 
ni pagar. Debería dedicarse además a defenderse 
jurídicamente por la corrupción de los CAI de Río 
Negro. Y cuarto, ni para las áreas metropolitanas le 
va a funcionar porque quiere generar monopolio en 
el oriente antioqueño, que el Río Negro sea el eje y 
controlar (cortan audio).

Andrés Julián que está detrás del área 
metropolitana del Valle de San Nicolás, tampoco 
le está funcionando. La gente no le está creyendo 
sus mentiras porque quiere quedarse con el agua, 
con el transporte, con el medio ambiente, quiere 
acabar con el oriente antioqueño y tampoco le está 
funcionando porque allí la gente se opone al área 
metropolitana del Valle de San Nicolás y vamos a 
estar allí convocando a la gente a votar, no al área 
del Valle de San Nicolás, esa área metropolitana no 
puede funcionar (cortan audio).

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Palabras del honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Gracias, Presidente, hoy quiero hablarles a los 
colombianos y explicarle la gravedad que es el que 
el Presidente de la República haya cancelado la 
línea de crédito flexible ante el Fondo Monetario 
Internacional. Los diferentes bancos del mundo 

han empezado a mirar con unos ojos diferentes a 
Colombia, como cuando el borrachín del barrio 
empieza a pedir plata prestada, pues cada vez le 
van a dar menos plata porque no da seguridad, no 
da confianza, no da credibilidad, eso le está pasando 
a Colombia con este Gobierno, pues el Fondo 
Monetario Internacional ha emitido un documento 
donde muestra y se refleja claramente el mal manejo 
de las finanzas públicas, pues claro está que lo que 
se venía es que se iba a restringir ese crédito de línea 
flexible, que es un crédito de rápido y fácil acceso en 
momentos de crisis que Colombia ha tenido durante 
más de una década, tanto así que nos ayudó en la 
época de la pandemia con el fin de ayudar a los 
colombianos, conseguir las vacunas, entre muchas 
otras cosas.

Pues muy bien, hoy Petro nos deja mal parados 
ante el mundo, cada vez nos cierran las puertas, 
cada vez el riesgo es mayor o, por los menos, ven a 
Colombia con un riesgo mayor, esto es el reflejo de 
la decadencia de un país que luchó tanto por poner 
el nombre de Colombia en las primeras planas de 
la inversión, del crecimiento y, sobre todo, de 
prosperidad. Hoy Colombia vuelve a ser el paria del 
mundo y empiezan a cerrar las líneas de crédito y 
líneas y puertas que Colombia siempre necesitará 
para inversión, para crecimiento, pero, sobre todo, 
para cerrar esas brechas entre ricos y pobres, gracias, 
Presidente.

En el transcurso de la sesión, los honorables 
Senadores Sonia Shirley Bernal Sánchez, Enrique 
Cabrales Baquero, Lorena Beatriz Ríos Cuéllar 
y Paloma Susana Valencia Laserna, radican por 
Secretaría las siguientes constancias para su 
respectiva publicación.

ANEXO No. 53
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Siendo las 6:18 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca la próxima sesión para miércoles 1° de 
octubre de los corrientes a las 9:00 a. m.

El Presidente,

LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY.

La Primera Vicepresidente,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA.

La Segunda Vicepresidente,

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ.

El Secretario General,

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026
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